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P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia .continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

M INISTERIO DE ESTADO.
CONVENIO

DÉTERMINANDO LAS MEDIDAS DE VIGILANCIA Y DE ADUANAS 
PARA EL SERVICIO INTERNACIONAL EN LOS CAMINOS D E HIERRO 
DEL NORTE DE ESPAÑA Y DEL MEDIODÍA DE FRANCIA , FIRMA-

\  _  DO EN PARÍS EL 8 DE ABRIL DE 4 8 6 4 .

S. M. la R eina de España y S. M. el Emperador de 
los franceses y deseando determinar las medidas de 
vigilancia y de aduanas para el servicio internacio
nal en los caminos de hierro del Norte de España y 
del Mediodía de Francia; á fin de facilitar y acelerar 
él trasporte de viajeros y mercancías, han resuelto 
concluir con este objeto un convenio especial, y han 
nombrado al efecto como sus Plenipotenciarios:

S. M. la R ein a  de las Espafras al Sr. D . Javier de 
Isturiz, Senador del Reino, Caballero de la insigne 
Orden deí Toison de Oro, Gran Cruz de la Real y 
distinguida de Cárlos III/G ran  Cordon de la Legión 
de Honor de Francia , Presidente que ha sido de su 
Consejo de Ministros, prim er Secretario de Estado, 
Ministro de la Gobernación y Presidente del Consejó 
de Estado, su Embajador extraordinario y plenipo
tenciario cerca de S. M. el Emperador de los fran
ceses.

Y S. M. el Emperador de los franceses al señor 
Drouyn de Lhuys, Senador del Imperio , Gran Cruz 
de la Orden Imperial, de la Legión de Honor, de la 
Real y distinguida Orden de Cárlos III &c &c. &c., 
su Ministro y Secretario de Estado en el Departa
mento de los Negocios extranjeros.

Los cuales, después de haberse comunicado sus 
plenos poderes, y ha Lia dolos en buena y debida 
forma, han convenido en los artículos siguientes:

Artículo 1.° Se declara internacional la via férrea 
comprendida entre la estación española de Irun y la 
francesa ĉ e Hendaya , quedando abiertas á la impor
tación y explotación , así como al tránsito entre ám
bos países, si no hubiera solución de continuidad en 
las líneas de camino de hierro entredichas estacio
nes y las aduanas de destino ó de salida para el ex
tranjero.

La acción administrativa de cada país alcanzará 
hasta la estación extranjera en lo relativo á la vigi
lancia de la parte de la línea internacional que la 
corresponde. Pero la competencia de los Tribunales, 
en caso de ser necesaria su intervención por un ac
cidente cualquiera, tendrá por límite la frontera de 
los dos estados.

Art. 2.° Toda mercancía procedente de España 
con destino á Francia ó de Francia con destino á Es
paña, podrá trasportarse por la via férrea entre las 
estaciones de Irun y de Ilendaya, tanto de noche 
como de día, sin exceptuar los domingos y dias fe
riados, bajo las reseryas, condiciones y formalidades 
que siguen.

Art. 3.® Todo tren que conduzca mercancías de
berá ir provisto:

1.° De una hoja de ruta para cada punto de des
tino , arreglada á un mismo modelo en los dos Es
tados.

Esta hoja, que cuidarán de extender las adminis
traciones de los caminos de hierro, se presentará á 
los empleados de la Aduana de salida para obtener 
su visto bueno. En ella se especificarán el número y 
clase de bultos, y el número y numeración de los 
wagones , y llevará además unidos cuantos documen
tos sean necesarios para la admisión de mercancías 
en España y para las declaraciones al pormenor en 
las Aduanas de ámbos países.

Y 2.° De un documento para asegurar la llegada 
de las mercancías á su destino, expedido por la 
Aduana, en vista^de obligación suscrita por el re 
presentante de la empresa del camino de hierro.

Art. 4.° Las mercancías que en el punto de carga 
hayan sido colocadas en wagones de corredera, cer
rados con seguridad por medio de candados ó plomos 
cubiertos con vacas precintadas y selladas, queda
rán libres del registro de Aduanas en las estaciones 
de Irun y Hendaya. Los bultos se trasbordarán á otro 
wagón, que será también cerrado y sellado.

De este beneficio solo podrán disfrutar las mer
cancías consignadas á las Aduanas interiores ó fron
terizas, autorizadas al efecto en cada país, y cuya 
lista se hallará en las estaciones de Irún y Hendaya.

Cada una de las Partes contratantes hará extensi
va esta facultad á las demás localidades á donde lle
guen los ferro-carriles, siempre que les sean aplica
bles las reglas de los trasportes internacionales.

Art. 5.° Todo tren podrá ser escoltado por em
pleados de aduanas, tanto en la parte internacional, 
como en la continuación del trayecto, sin otro gravá- 
men para las administraciones de los caminos de 
hierro que la obligación de colocarlos, tanto á la ida 
Como á la vuelta, lo más cerca posible de los wago
nes de mercancías.

Estos empleados de aduanas serán colocados en 
los departamentos de los guardas de los trenes de 
mercancías.

Los Agentes de la Administración española des
tinados á este servicio no pasarán de la estación de

Hendaya y recíprocamente los aduaneros franceses 
de la estación de Irun.

Art. 6.® Los trenes españoles de mercancías, des
de el momento dp su llegada á la estación de Hénda- 
ya, quedarán bajo la vigilancia de la Aduana- fran
cesa. El trasbordo se verificará dentro del plazo de 
24 horas y directamente de wragon á wagón cuando 
las mercancías vayan de tránsito ó destinadas á una 
aduana interior.

Lo mismo se verificará en las estaciones de Irun  
con los trenes franceses.

Los plazos de trasporte en la via internacional se 
computarán para cada empresa con sujeción á las 
reglas establecidas en su respectivo país.

Art. 7.° Los bultos que pesen menos de 85 kilo
gramos, solo podrán colocarse en wagones de corre
dera; pero cuando alguno de estos bultos forme ex
ceso de carga podrán admitirse en cajas ó cestones, á 
satisfacción de la Aduana del punto de embarque, 
cerrándose con plomos ó candados.

También podrán emplearse cestones cuando el 
número de bultos no sea suficiente para llenar un 
wagón.

Art. 8.° Al llegar las mercancías al punto de des
tino, se colocarán en locales especiales d e  la estación 
admitidos por la Aduana y que puedan cerrarse.

Permanecerán en ellos bajo la vigilancia no in 
terrumpida de lospmpleados de Aduanas, y podrán 
sacarse para el consumo, depósito ó tránsito después 
de cumplidas, en los plazos establecidos, la s  formali
dades que prescriben los ̂ reglamentos de cada país.

Las mercancías que salgan de estos locales para 
el tránsito bajo las condiciones del presente Conve
nio, no serán registradas ni en el acto de sacarse, ni 
á su salida del territorio.

Art. 9.° La facultad concedida por el art. 2.° á los 
trenes de mercancías para atravesar la fronteta, tan 
to de noche como de dia sin exceptuar los de fiesta 
y domingos, se entiende aplicable á los trenes de 
viajeros, bajo las mismas condiciones. Los empleados 
de Aduanas que acompañen estos tren es , serán ad
mitidos en coches de segunda clase.

Art. 10. Los equipajes se, registrarán por regla 
general en la frontera de Irun y Hendaya.

No obstante, siempre que las empresas ó los via
jeros lo pidan, podrá hacerse el registro en cualquie
ra de las Aduanas interiores, especialmente autoriza
das al efecto.

En este caso, y conforme á lo establecido para los 
trenes de m ercancías, se colocarán los equipajes en 
wagones sellados con plomos, que llevarán su cor
respondiente hoja de ruta y una guia de la Aduana.
? Art. 11. Los trenes españoles de viajeros llega
rán por la via española á la estación de Hendaya, de
teniéndose en frente del local que la empresa deberá 
poner á disposición de la Aduana, con arreglo á lo 
que dispone el art. 14, y en él se verificará el regis
tro de los equipajes y demás efectos que conduzcan, 
á ménos que vayan de tránsito ó que se pida su des
pacho en alguna Aduana interior,

Idóntioas operaciones se practicarán con los tre - 
nes franceses que lleguen a la estación de Irun.

Art. 12. Los viajeros no podrán conservar en los 
coches bulto alguno que contenga mercancías sujetas 
al pago de derechos ó prohibidas.

Art. 13. Todos los objetos que devengando dere
chos sean trasportados en trenes de viajeros, quedan 
sujetos á las condiciones y reglas establecidas para los 
que lo fueran en trenes de mercancías, salvo el pla
zo de trasbordo, que no podrá exceder de tres 
horas.

Art. 14. Para el servicio de escoltas podrá esta
blecerse un puesto de agentes de la Administración 
de Aduanas españolas en la estación francesa de 
Hendaya, y otro de franceses en la estación espa
ñola de Irun.

Con este objeto las empresas dispondrán los loca
les convenientes, y facilitarán además á la Aduana 
todo el material de instalación necesario para su ser
vicio.

Art. 15. Los Agentes de Aduanas que pasen á la 
estación extranjera para actos del servicio, vestirán 
uniforme, y llevarán las armas de su instituto.

# Miéntras residan en el territorio vecino estarán 
sujetos á las leyes del p a ís , y pagarán las contribu
ciones indirectas como los demás extranjeros.

Tanto ellos como sus familias quedarán exentos 
del servicio de las armas, del de la Guardia nacional, 
de prestaciones municipales y de contribuciones d i
rectas y personales.

En lo relativo al servicio y disciplina en el inte
rior de las estaciones, dependerán exclusivamente de 
las Autoridades de su propio país.

Art. 16. Los Agentes de las Aduanas de ámbos 
países, que en virtud del presente Convenio atravie
sen la frontera para actos del servicio, gozarán, en 
el hecho de ir revestidos de su uniforme ó presen
tando la orden que justifique su comisión, de todos 
los derechos y privilegios que las leyes nacionales 
conceden respectivamente á los Agentes oficiales.

Las mismas franquicias y las inmunidades que 
especifica el artículo anterior, se entienden recípro
camente concedidas á los demás empleados de los dos 
Gobiernos y á los de ambas empresas para los actos 
de sus respectivas funciones en el camino de hierro.

Art. 17. Los locales que ocupe la Aduana dé ca
da país en la estación extranjera, así*como los desti
nados á las’demás oficinas anejas al servicio del ca
mino de hierro, se señalarán con las armas del mis
mo país*

Art. 18. Las administraciones de los caminos de 
hierro darán cuenta á las de las Aduanas, al ménos 
con ocho dias de anticipación, de las variaciones que 
dispongan én él movimiento de los trenes.

Art. 19. Las Administraciones de Aduanas de los 
dos Estádos se comunicarán recíprocamente las ins
trucciones y circulares que dirijan á sus Agentes p a 
ra él cumplimiento de las presentes disposiciones.

Adoptarán de común acuerdo las medidas opor
tunas para que las'horas de trabajo de los empleados 
de las Aduanas respectivas estén, en cuanto sea po
sible, en relación con las necesidades, debidamente 
apreciadas, dél servicio de los caminos de hierro.

Art. 20. Guando las administraciones de los ca
minos de hierro de uno y otro Estado no estén con
formes en los diferentes extremos previstos en estos 
convenios, ó en los medios de asegurar la continua
ción del servicio y de facilitar el comercio de tránsi
to, las Altas Partes contratantes intervendrán pára 
disponer lo que juzguen conveniente al efecto.

Art. 21. Antes de abrirse á la circulación los dos 
caminos de hidrro, las Altas Partes contratantes se 
pondrán de acuerdo, si lo estiman necesario, á fin de 
adoptar las medidas q u e , atendido el nuevo modo 
de comunicación , exija el mejor servicio de los ra
mos de correos y telégrafos.

Art. 22. Por el presente Convenio no se derogan 
las leyes de cada país en lo relativo á las penas por 
delitos de contrabando y defraudación, ni tampoco 
lasque contengan restricciones y prohibiciones en 
materia de importación, exportación ó tránsito.

Las Administraciones de Aduanas quedan facul
tadas para proceder al reconocimiento de las m er
cancías y demás formalidades, ya sea en las fronteras 
ó ya á la salida por los puertos, si hubiese sospechas 
fundadas de fraude.

Art. 23. La administración del camino de* hierro 
español deberá proporcionar- á la del camino de 
hierro francés en la estación de Irun los locales ne
cesarios para el establecimiento regular de su servi
cio y para el abrigo de su personal de explotación.

Lo mismo hará la administración del camino de 
hierro francés respecto á la del español en la esta
ción de Hendaya.

Siempre que no se estipule cosa en c n ^ rar;0 por 
las dos empresas con aprobación los respectivos 
Gobiernos, deberán a b o n ^  reciprocamente el ¡n_
terés de 6 por * ^  anual del total coste de los loca
les ocupados para el servicio do la Aduana extranje- 
ra ó de la misma empresa.

Art. 24. Bajo la reserva contenida en el último 
párrafo del artículo anterior, la explotación de la lí
nea internacional comprendida entre las agujas ex
tremas de las estaciones de Irun y Hendaya, se hará 
en la forma siguiente:

Cada una de las empresas abonará á la otra el 6 
por 100 anual de la mitad del capital invertido en 
la construcción de la parte de camino de hierro 
comprendida entre las agujas de entrada de la esta
ción y el estribo del puente del Bidasoa más próxi
mo á dichas agujas. (Este puente se ha construido 
por cuenta de las dos empresas.) *

Salvo lo estipulado en los pliegos de condiciones 
sobre construcción de v¡as, la parle internacional se 
considerará como compuesta de dos líneas paralelas 
de vía única, separadas por un espacio de dos m e
tros, una española prolongando hasta Hendaya el 
camino de hierro del Norte de España, y otra fran
cesa prolongando hasta Irun el camino de hierro del 
Mediodía de Francia.

Cada empresa aplicará sus tarifas propias ála lí
nea que en la parte internacional le correspondo, sin 
que estas tarifas puedan en ningún caso exceder en 
el territorio del otro país del máximum concedido 
á la empresa extranjera en su respectivo contrato; 
percibirá loís ingresos y cubrirá los gastos de tracción 
y explotación correspondientes á dicha línea.

Por excepción, v para simplificar las operaciones 
de conservar, reparar y vigilar la via en la parte in
ternacional, la empresa del Norte de España será la 
encargada de este servicio.

La del Mediodía de Francia le facilitará m ateria
les para su v ia ; y el coste de la mano de obra, de la 
conservación, reparación y vigilancia de las dos lí
neas reunidas, se dividirá entre ambas empresas á 
prorata por kilómetro.

Art. 23.  ̂ Las administraciones de las dos em pre
sas formarán de común acuerdo, y someterán á la 

t aprobación de sus respectivos Gobiernos, un regla
mento uniforme para las señales y detalles del servi
cio de explotación, así como para concertar las horas 
de salida y llegada de los trenes entre las estaciones 
de Irun y Hendaya.

Art. 26. El presente Convenio, extendido en es
pañol y en francés, se ratificará,y las ratificaciones se 
canjearán en París en el término de dos meses, ó án- 
tes á ser posible.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos 
han firmado este Convenio, sedándolo con los sellos 
de sus armas.

Hecho en París, por duplicado, á 8 de Abril del 
año def Señor de 1864.=  (L. S .)=F irm adó.=X avier 
de Istu riz .=  (L. S .)= F irm a d o .— Drouyn de Lhuys.

Este Convenio ha sido ratificado por S. M. el Em
perador de los franceses el 16 de Abril del presente 
año y por S. M. la R u in a  nuestra Señora el 10 de Ju
nio último; el canje de las ratificaciones se ha efec
tuado en París el 27 del mismo m es, no habiéndose 
podido verificar este acto dentro del plazo marcado 
en dicho Convenio por circunstancias imprevistas.

Dirección de Comercio.

La R e in a  nuestra Señora se ha servido conceder 
el Regium exequátur á D. Fernando Gavez, Cónsul 
general de Portugal nombrado en la Habana, y al 
Sr. Carreras y de Argerich , Cónsul general de Tur
quía en esta corte.

Asimismo S. M. ha tenido á bien conceder la au
torización de costumbre á D. Francisco Mercadál, Vi
cecónsul de Inglaterra nombrado en Mahón, y á Don 
Alejandro Thorvald Cbristophersen, Vicecónsul de 
Suecia y Noruega en Cádiz.

Los herederos de los súbditos españolés Antonio Mais- 
triiar* na , casado , natural de E lizond o, y  Marta Bautista 
Iluarte, so ltera , natural de O ronoz, que perecieron á 
bordo del buque francés Fierre Heriri á principios del 
año de 1862, se servirán acudir por sí ó por medio de 
apoderado á lá Legación de S. M. eri Montevideo, con el 
fin de recogerlos efectos déla  pertenencia de los fin ¿dos, 
que conserva en depósito en aquella ciudad el Rematador 
público t). Julio M enderille.

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.
R E A L  D E C R E TO .

En el expediente y autos de competencia suscita 
da entre e^ Gobernador de la provincia de León y el 
Juez de primera instancia de la Vecilla, de los cuales 
resu lta :

Que el Consejo y vecinos de Carapohermoso pre
sentaron en dicho Juzgado interdicto de recobrar la 
posesión en que decían estar de cierta parte de 
monte, que lindaba con otra perteneciente al pueblo 
de Abiados, por haberles perturbado en ella Juan 
Tascon González, vecino de Abiados, que habia en
trado á cortar leña y madera en los terrenos que se 
expresan, 'más allá de los linderos de Gampoher- 
moso:

Que Juan Tascon González, sabedor de esto* acu 
dió al Gobernador de la provincia solicitando que re
quiriese ai Juez de inhibición; y p a s ^ a  esta instancia 
al Consejo provincial, estim^ conveniente examinar 
el expediente formad/, para conceder el aprovecha
miento do i o ^ s de los referidos montes, del que apa- 
reoe que, así al pueblo de Campohermoso como al 
de Abiados , se habia Goneedido utilizar leñas, m ade
ras y pastos, pero en diferentes porciones del monte, 
que lindan una con otra:

Que el Gobernador, conforme con el Consejo pro
vincial, requirió al Juez para que se inhibiese del 
* onocimiento del asunto, fundándose en el núm. 6.° 
del art. 81 de la ley de 8 do Enero de 184o, en la 
Real orden de 19 de Julio de 1850 y en la de 8 de 
Mayo de 1839:

Que el Juez recibió el oficio de requerimiento á 
tiempo en que estaba para celebrarse el juicio verbal 
de interdicto; y dando la debida tramitación al inci
dente de competencia, sostuvo la cíel Juzgad), apo
yándose en que el interdicto no se oponía al aprove
chamiento acordado por la Administración, puesto 
que se había concedido en diferentes montes á los 
pueblos de Abiados y Campohermoso; en que es pri
vativo de los Juzgados el conocimiento de los in ter
dictos, como lo consigna Ja ley vigente de Gobiernos 
de provincia en el núm. 2.° del art. 84, y en que no 
tenían aplicación al presente caso las disposiciones en 
que el Gobernador se apoyaba:

Que el Gobernador insistió en su requerimiento, 
añadiendo en su apoyo, á las disposiciones citadas, el 
núm. 2.° del art. 74 de la ley de 8 de Enero de 1843, 
el art. 20 de las Ordenanzas de Montes y el núm. 2.° 
del art. 84 de la ley de 25 de Setiembre de 1863, re
sultando en su consecuencia el presente conflicto 
sustanciado por sus trámites:

Visto el art. 74 de la ley de Ayuntamientos de 8 
de Enero de 1845, que en su núm. 2.° encarga á los 
Alcaldes, como administradores del pueblo , procurar 
la conservación de las fincas pertenecientes al co
mún:

Visto él art. 81 de la misma ley, según cuyo n ú 
mero 6.° los Ayuntamientos deliberan conformándo
se á las leyes y reglamentos, sobre_ el plantío, cuida
do y aprovechamiento de los montes y bosques del 
com ún, y la corta, poda y beneficio de sus maderas 
y leñas:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839 , que 
prohíbe á los Jueces y Tribunales que por medio de 
interdictos dejen sin efecto las providencias adminis
trativas legítimamente adoptadas:

Vista la Real orden de 19 de Julio de 1850, que 
prohíbe á los Comisarios de montes denunciar á los 
Tribunales los daños éausados por las Autoridades 
administrativas, sin dar cuenta á su respectivo Go
bernador y obtener préviamente su consentimiento:

Visto el art. 2.° de las Ordenanzas de montes de 
22 de Diciembre de 1833, según el cual los deslindes 
y amojonamientos que hubieren de hacerse de mon
tes confinantes, linderos por todas partes con perte
nencias de realengos, de propi-s, comunes o estable
cimientos públicos, se ejecutarán por el Comisario 
especial de la Dirección, informando esta y sometién
dose á mi Real aprobación si hubiere algunas recla
maciones:

\  isto el art. 83 de la ley de 25 de Setiembre de 
1863, que atribuye á los Consejos provinciales, entre 
otras, Jas cuestiones contenciosas relativas al uso y 
distribución de los bienes y aprovechamientos pro
vinciales y comunales* y al deslinde de los términos 
correspondientes á pueblos y Ayuntamientos cuando 
estas cuestiones procedan de una disposición admi
nistrativa:

\  isto el art. 84 dé la citada ley> que en su núme

ro 2.° encarga á los mismos Consejos las cuestiones 
de la propia índole relativas al deslinde y amojona
miento de los montes que pertenecen al Estado, á los 
pueblos ó á los establecimientos públicos, reservan
do las demás cuestiones de derecho civil á los Tribu
nales competentes:

Considerando:
1.° Que la cuéstion qpe motiva el presente con

flicto, bien se mire como de deslinde de términos de 
pueblos ó de montes pertenecientes al común-de ve
cinos, bien como de áprovechamientos comunales, es 
sustancialmente administrativa según las citadas dis
posiciones de las leyes de Ayuntamientos y de ad
ministración de las provincias y de las Ordenanzas 
de Montes:

2.° Que la reserva hechá éñ el núm. 2.6 del cita
do art. 84 de la ley de 25 de Setiembre de 1863 de 
las demás cuestiones de derecho civil á los Tribuna
les, solo puede referirse á las que sean independien
tes del deslinde y amojonamiento, como son las de 
propiedad que con motivo de estas operaciones sue
len suscitarse;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jó de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio de mil Ocho
cientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s id e n t e : d e j . C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

A X .ÉJÁ N D R O  n iO N .

R E SO L U C IO N E S TOM ADAS P O R  E L  M IN IS T E R IO
DE MARINA.

5 Julio. Destinando á la cuarta sección de la Guardia 
de árseiVales al Subteniente del misino cuerpo D. José Sa
lm os y G reía.

6 id. Nombrando segundo Comandante dé l a  (Vi. gata 
N úm ancia  al Capitán de fragata D. Lázaro Araquistam y 
Echevarría.

Id. id. Idem Ayudante de Marina de Motril al Teniente 
dé na vio de Ja escala de reserva D. José Espin. y segundo  
Comandante de Almería al de la misma clase D. José 
Climent.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .
Doña Isajbel II, por la gracia de Dios y  la Constitu

ción dé la Monarquía española Rkina de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Almería, 
y á cualesquiera otras Autoridades ó personas A 

^quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo d ? Estado 
en grado de apelación entre partes, de la una Don 
Cesáreo A m at, representante de la empresa minera 
San Bráuli>, apelante en rebeldía, y de la otra mi 
Fiscal en nombre de la Administración general del 
Estado, apelada, y coadyuvada por el Licenciado Don 
Cándido Nocedal como defensor de D. Juan José Be- 
nitez Martínez, registrador do la mina Ve nte de Ma
yo, sabré revocación ó subsistencia dé la sentencia 
dictada por el Consejo provincial de Almería con
firmando el decreto del Gobernador, en que declaró 
la caducidad de la expresa mina San Bráulio.

V isto:
Vistos los antecedentes, de los cuates re su lta :
Que en 20 de Mayo de 1859 el expresado Don 

Juan José Benitez presentó solicitud de registro ante 
dicha Autoridad superior de la provincia pidiendo la 
propiedad Je  dos perienencias de una mina plomiza, 
a Ih que puso por nombre Veinte de M ayo, sita en la 
loma de la Fuente, térunno de Huére l de Almería, en 
terreno inculto, y cuyos linderos eran al Norte la 
mina llamada los Múücos\ levante la Isubelita, Po
niente el camino y Sur terreno franco :

Que practicado el reconocimiento preliminar, he-* 
cha la designación de las pertenencias, y solicitada 
en tiempo oportuno la demarcación, se procedió á 
practicar esta diligencia por el Ingeniero D. Luis Fer
nandez Sedaño, quien en su informe dijo: que ha
llándose en el terreno Francisco Palenzuela, como 
representante, entré otras minas ¡ de la llamada San  
Bráulio, protestó aquel acto en atención á que parte 
de esta venía á ocuparse con e l amojonado de la 
Veinte de Mayo; y resultando de informes pedidos 
por el Gobernador qjue la empresa San Bráulio teína 
satisfeclmal corriente el impuesto de superficie á car
go de D. Francisco Amat, recayó decreto en 23 de 
Mayo de 1862; mandando devolver al Ingeniero ei 
expediente á finóle que Sé demarcase de nuevo :

Que en sú consecuencia acudió el referido Don 
Juan José fiehitéz en solicitud de que se suspendiese 
el anterior acuerdo, y se declarara la, caducidad de 
la ruina San Bráu’io , por hallarse abandonada, á 
cuya instancia decretó el Gobernador en 42 de Junio 
siguiente, accediendo á la suspensión solicitada y 
mandando instruir el expedienté de denuncio con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 78 y 79 del re
glamento de minas vidente; y habiéndose hecho en 
el expediente las averiguaciones conducentes con vis
ta de la oposición que hizo .al denuncio el interesado 
en la mina denunciada , dictó providencia el Gober- 
?>ador en 10 de Diciembre del referido año 4 862, por 
la cual y de conformidad con el dictamen dei Consejo 
provincial, declaró la caducidad de la pertenencia 
San Érdulio , mandando continuar la tramitación del 
expediente Veinte de M>yo:

Que contra el precedente decreto se alzó en la via 
contenciosa D. Cesáreo Amat como representante de 
la empresa minera -San Bráulio , presentando de
manda oportunamente ante el Consejo provincial de 
Almería, con la solicitud de que se revocase el de-* 
creto de caducidad de dicha m ina, á que contestó el 
defensor de la Administración , y corno su coadyu
vante el mencionado D. Juan José Benitez, con la 
pretensión de que se confirmara dicho decreto gu
bernativo; y seguidos los trámites del p e ito , dictó 
sentencia el referido Consejo provincial en 20 de No
viembre de 4863 , confirmando en todas sus partes el 
decreto de caducidad de la expresada mina, cuyo fa
llo Se notificó á las partes en el día siguiente.

Visto el recurso de apelación interpuesto por Don 
Cesáreo Amat en el 27, y admitido en 3 de Diciem
bre último : • . v ■

Visto el escrito que en 8 de Eneso siguiente pre-



se n tó  a n te  e l C onsejo  d e  E s tad o  el L ic en c iad o  D. C á n 
d id o  N o c e d a l , m o s trá n d o se  p a r te  á n o m b re  d e  Don 
J u a n  José  B e n ite z , re g is tra d o r  d e  la m in a  Veinte de  
M ayo, y  el a u to  d e  la  S ecc ió n  d e  lo C on tenc ioso  a d 
m itie n d o  la  re p re se n ta c ió n  d e  e s te  L e tra d o  com o co 
a d y u v a n te  d e  la  A d m in is tra c ió n :

V istos e l q u e  p re se n tó  m i F isca l e n  25 d e  F e b re ro  
ú ltim o  a c u sa n d o  la re b e ld ía  al a p e la n te  p o r  no  h a b e r  
c o m p a rec id o  e n  el té rm in o  d e  re g la m e n to ,  y  e l a u to  
d e  la  re fe r id a  S e c c ió n  a c o rd a n d o  e n  e l 26  h á b e r la  
p o r  a c u s a d a :

V istos lo s a r tíc u lo s  25 2  y  254  d e l re g la m e n to  d e  
30  d e  D ic ie m b re  d e  1 8 4 6 , d e  lo s c u a le s  el p r im e ro  
c o n ce d e  a l a p e la n te  p a r a  m e jo ra r  e l re c u rso  é l t é r 
m in o  d e  d o s  m eses e n  la  P e n ín su la ,  c o n ta d o s  d e sd e  
e l  t ra s c u rs o  d e  los 10 d ia s  se ñ a la d o s  p a ra  in te r p o n e r 
l e ;  y  e l s e g u n d o  d isp o n e  q u e  si e l a p e la n te  no  m e jo 
ra se  e l re c u rso  e n  e l té rm in o  se ñ a la d o , se d e c la ra ra  
d e s ie r ta  la  a p e la c ió n  v  la  s e n te n c ia  c o n se n tid a  á  la  
p r im e r a  r e b e ld ía  q u e  le  a cu se  el a p e lad o . x

C o n s id e ra n d o  q u e  D. C esá reo  A m a t ha  d e ja d o  
t r a s c u r r i r  e l re fe r id o  té rm in o  s in  m e jo ra r  e l re c u rso , 
d a n d o  lu g a r  á  q u e  m i F iscal le  .h a y a  a c u sa d o  la  r e 
b e ld ía ,  p o r  lo q u e  se  e s tá  e n  el caso  d e  h a c e r  la  d e 
c la ra c ió n  q u e  p r e v ie n e  e l c ita d o  a r t .  2 5 4 ;

C o n fo rm án d o m e  con lo c o n su lta d o  p o r  la  S a la  d e  
Jo C o n tenc ioso  del C onsejo  d e  E s tad o  e n  sesió n  á q u é  
a s is t ie ro n  D. D o m ingo  R u iz  d e  la  V eg a , P re s id e n te , 
D. J o a q u ín  José  C asaus, D. M an u e l Q u esad á , D. E ra n -  
c isco  T am es  H e v ia , D. José  C av ed a ,D . A n to n io  E sc u 
d e ro ,  D . A n te ro  d e  E c h a r r i ,  D . P e d ro  S a b a u  y D. Ma
n u e l  O ro v io ,

V en g o  e n  d e c la ra r  d e s ie r ta  lá  a p e la c ió n  in te rp u e s 
t a ,  y  c o n se n tid a  y  p a sa d a  e n  a u to r id a d  d e  cosa j u z 
g a d a  la  s e n te n c ia  p r o n u n c ia d a  e n  esto s a u to s  p o r  e l 
C onsejo  p ro v in c ia l  d e  A lm ería .

D ado  e n  Á ra n ju e z  á  d iez  y  n u e y e  d e  M ayo d e  
m il o ch o c ien to s  se se n ta  y  c u á trq .= = E s tá  ru b r ic a d o  
d e  la  R ea l m a n o .— E l P re s id e n te  d e l C onse jo  d e  Mi
n is t ro s ,  A le ja n d ro  M on.»

P u b lica c io n .= = L e id o  y  p u b lic a d o  e l  a n te r io r  R e a l 
d e c re to  p o r  m í e l S e c re ta r io  g e n e ra l  d e l C onsejo d e  
E s t a d o , h a llá n d o se  c e le b ra n d o  a u d ie n c ia  p ú b l ic a  la  
S a la  d e  lo C o n tencioso , aco rd ó  q u e  se te n g a  com o re so 
lu c ió n  f in a l e n  l a  in s ta n c ia  y  a u to s  á q u é  se  re fie re ; 
q u e  se  u n a  á lo s m ism o s , se n o tif iq u e  e n  fo rm a  á  la s  
p a r te s ,  y  se  in s e r te  e n  la  G a c e t a . De q u e  certifico . 

M a d rid  2 8  d e  M ayo d e  1 8 6 4 .= P e d r o  d e  M adrazo.

SUPREMO T R IBUNAL DE JUSTICIA.
E n  la villa y  co rte  de M adrid , á 30 de Junio  de 1864, 

en  los au to s  pendien tes an te  Nos po r recu rso  de casación, 
seguidos en ei Juzgado de p rim era  in stanc ia  de Cañete y 
en la Sala p rim era  de la Real A udiencia de Alba' ete por 
la Sociedad a n ó n im a , dom iciliada en  esta c o r te , titu lada  
La Aurora de E sp a ñ a , c cú  D. M ariano C aurin  , sob re  pago 
d e  m aravedís:

R esultando que  Jo sé , F lo ren tin o , Josefa y Ram ona Vi- 
l la i iu e v a , ésta rep resen tad a  p o r su  m arido  M ariano C au
r i n s e  ob ligaron p o r m edio de un  co n tra to  privado  , fe
ch ad o  en  Valdemesa á 13 de F eb re ro  de  1817, á vender 
á  Dám aso Villalva , en  n o m b re  y á favor de D. A m brosio 
Y añ ez , todos los m ontes , tan to  m aderab les com o de c a r 
boneo  q u e  ex istían  en  sus posesiones según  los d o cu m en 
tos de p rop iedad  que h ab ian  p re se n ta d o , obligándose con . 
sus b ienes h asta  tan to  que se hallasen  deslindados y se 
verificase la e sc ritu ra  de  v en ta  luego que fuesen ta 
sados:

R esultando q u e  D. M ariano C aurin  firm ó en la villa  de 
Valdem esa, á 9 de Jun io  de 1847, an te  el S ecretario  de su  
A yun tam ien to  y  cinco testigos, u n  docum en o p o r el que  
v en d ió  á D. A ntonio Y añez, vecino de C uenca, po r esp a
c io  de 10 años el m onte  que  con ten ían  las 11 hazas de su  
prop iedad  (cuyos lin d ero s deta lladam en te  se expresan), en  
el cual existían  2.710 cargas de carb ó n , según tasación, ai 
p rec io  de  u n  real cada u n a  qué pagaría el D. A m brosio al 
p re se n ta r  esta e s c r i tu ra , y  cuyo  m onte  le vendía  s in  que  
p u d ie ra  ni deb iera  h a ce r u so  alguno  de los te rren o s y 
p a sto s de dichas hazas, solo sí del m om e que contenia que 
se ío  vendía y aseguraba como suyo  propio  po r ei in d i
cado tiem po de 10 años, y  según el decreto de las Cortes 
de  18 d e  N oviem bre de  1836 sobre  v en ta  de m ontes de  
dom in io  p a r tic u la r :

R esu ltando  qu e  p ercib ido  p o r el vendedor el im porte  
de  la v e n ta  en  d iferen tes p la z o s , en tab ló  dem anda en  23 
d e  N oviem bre de 1861 la Sociedad anónim a A urora de 
E sp a ñ a , para  q u ien  dijo que hab ia  hecho D. A m b ro 
s io  Yañez la citada a d q u is ic ió n , y  exponiendo que el v e n 
d e d o r d u ra n te  el plazo estipu lado  de 10 años no hab ia  
facilitado  á la Sociedad los títulos y  docum entos necesa 
r io s  pa ra  poder ap ro v ech ar el m o n te , sin  em bargo ded o  
qué , hab ia  recib ido  el irñporte de  la v e n ta ; q u e  el do n - 
tra to  d e  co m p ra -v en ta  obligaba al ven d ed o r á e n tre g a r 
la cosa vendida para que  el com prador pud iera  u tilizarla , 
y  q u e  c u an d o  el in te rés y la u tilidad  de los con tray en te^  
e ra  recíp roco , cu a lq u iera  de ellos ten ia  derecho  á re p e tir  
del o tro  los perju icios que  le irro g asen  po r q u e re r  o b te 
n e r  todas las venta jas y  n in g u n o  de sus incon v en ien tes , 
su p licó  se condenase  á D. M ariano C aurin  al pago de 
J5.086 rs . q u e  im p o rtab an  la can tidad  en que se habia 
a ju s ta d o  el m o n te  y  el in te rés  de la m ism a al 6 p o r 100:

R esu ltando  q u e  declarada p o r contestada la dem anda 
en  reb e ld ía  de  D. M ariano C a u r in , com pareció  después 
de  h a b e r  p resen tado  la  Sociedad dem andante  su  escrito  
de  r é p lic a , y  que  im pugnando  la dem anda  sostuvo qu e  
n o  estaba obligado á en treg ar docum ento  a lg u n o , b a s 
ta n d o  p a ra  qu e  el co m p rad o r se apoderase  de la cosa 
ven d id a  la  celebración del co n tra to , y que  si la Sociedad 
p o r  su  in cu ria  y  v icisitudes habia dejado tra s c u r r ir  el pla
zo m arc ad o  sin  u sa r de  su  d e re c h o , debia  im pu társe lo  
á s i  m ism a, no pud iendo  re co n v e n ir  po r conceptó  alguno 
a l dem andado  p o r h a b e r  d ispuesto  del m o n te , t r a s c u r r i
d o  que  fue e l p lazo  c o n v en id o :

R esu ltando  q p e  p racticada p ru eb a  p o r las p a rtes d ic 
tó ¿sentencia el Juez de p rim era  in stanc ia, que revocó la 
Sala p r im e ra  de la R eal A udiencia de Albacete en 19 de 
D iciem bre de  1862 absolviendo al dem andado  dé la de - 
m a n d a : v

R esu ltando  q u e  la  Sociedad d em andan te  in te rp u so  re 
cu rso  de  casación p o r  haberse  in fr in g id o :

1 .* Lo convenido  po r las p a r te s , puesto  que  con a r 
reg lo  al docum en to  de 13 de F ebrero  de 1847, que  no se 
h ab ia  m odificado p o r el de 9 de Ju n io  s ig u ien te , no p o 
d ía  em pezar el té rm in o  para ap ro v ech ar la cosa vendida 
h asta  que  las fincas estuv iesen  d eslin d ad as .

2.° La ley  3 2 , tít. 5.°, P a rtid a  5.a y la doctrina  adm i
tida  p o r la ju risp ru d en c ia  de los T ribuna les y  po r este 
S u p rem o  en  sen tenc ia  de 12 de O ctubre  de 1860 en  que 
se estab lece que  el ven d ed o r está obligado á a lla n a r los 
o b stácu lo s q u e  se opongan á la en trega  de  la cosa v e n 
d ida.

3.® La ley  28 , tít. 5.a, P artida  5 \  y  la do c trin a  a d m i
tida  p o r  la ju r isp ru d e n c ia  de los T rib u n a les  que  conside
ra  los títu lo s de propiedad en tre  las cosas~que p e rtenecen  
á lo vendido y  debe e n tre g a r  el ven d ed o r al com prador.

4.® La ley  50, tít. 5®, P artida  5.a. según la c u a l , y  h a 
b lán d o se  vendido  el m on te  en  cuestión á dos tiem pos d e 
p a rtid o s  , siendo el postrim ero  co m p rad o r el qu e  habia 
tom ado  posesión de la  cosa vend ida  , la  hab ia  quedado al 
p r im e ro  el derecho  de ex ig ir d r i  vendedor la obligación 
de to r n a r  el p recio  con los daños y  perju icios ocasio
nados.

5.® E n  el caso de q u e  se su p u sie ra  q u e  el con tra to  e ra  
d e  a rre n d a m ie n to  , la ley  5.a, tít. 6.® de la Partida  5.a, y  
la in te rp re ta c ió n  dada p o r este  S uprem o T rib u n a l en se n 
ten c ia  d e  25 de  Ju n io  de 1860, según  la que, el que falta 
a l cu m p lim ien to  de un  con tra to  de a rren dam ien to , queda 
obligado á a b o n a r  á la o tra  p á r te lo s  daños y  m enoscabos; 
y  la ley  21 , tít. 8.®, Partida  5.a, según  la cual cuando  ai 
a rre n d a ta r io  de  u n a  cosa se le pone em bargo de modo 
q u e  no  pueda u sa r de e l la , siendo puesto  p o r el señ o r de 
la cosa ó p o r o tro s á qu ien es él lo pu d iera  v e d a r , ó po r 
q u ien  tu v ie ra  derecho  para ponerlo  sabiéndolo  el dueño 
al d a r la cosa en a r re n d a m ie n to , debe p agar el a rre n d a 
ta rio  todos los daños y  m enoscabos con las ganancias que 
p u d ie ra  h a b e r  obten ido .

6.® La d o ctrina  adm itida  p o r la ju risp ru d en c ia  de los 
T rib u n a les  y  p o r  este Suprem o en sen tenc ia  de 12 de Oc
tu b r e  d e  1860, según  la q u e  el dueño  de  u n a  finca a r re n 
dada tiene que  cu m plir p o r su  p a rte  la obligación c o n 
tra íd a , y  queda sujeto  á la resposabilidad  de daños y  p e r
ju ic ios ocasionados p o r su  culpa ó m orosidad en  e jecu ta r 
lo que  fu e re  de  su  d e b e r , ten ien d o  el de a llan ar los o bs
tácu lo s q u e  se opongan  á  la en treg a  de la cosa vendida ó 
a l uso  d e  la a rre n d a d a .

Y 7.® El a rt. 254 de la  ley  de  E n ju ic iam ien to  civil, y  
la  46, tít. 22 de  la P a rtid a  3.a p o r acep ta rse  en  la se n ten 
c ia  la  excepción de p rescrip c ió n  de la acción  del d em an 
d a n te  , s in  epibargo de no  h a b e r sido p ro puesta  ánte> del 
escrito’ de  d u p lic a ; hab iendo , p o r ú ltim o, citado en  tiem po 
o p o rtu n o  en este  Suprem o T rib u n a l, en  el m ism o con
c ep to  de  infringidas, las reglas 17,24 y 29, tít. 34 , Parti
do 7.a y  las de derecho  41 y  56 q u e  establecen que en 
caso d e  duda-debe favorecerse  a l q u e  reclam a lo suyo  
m ás b ien  que a l que asp ira  á ganancias y  q u e  ha de  e s
ta rse  p o r  lo m ás b e n ig n o ; la 90, que  d ispone qu e  en  el 
de rech o  ha de  a ten d erse  á la equidad, y  la 192, que o rd e
n a  q u e  es no ruónos ju s to  q u e  seguro segu ir la in te rp re 
tac ió n  mas b en ig n a  e n  las cosas dudosas.

V istos, siendo Ponente  ei M inistro D. Jo aq u ín  de Pal
ma y V inuesa:

C onsiderando, en  cu an to  al p r im e r  fund am en to  del 
recu rso , qu e  en el caso de au tos solo es y puede  tenerse  
por ley del Contrato el docum ento  de 9 de Ju n io  de 1847, 
por el que  se v en d ie ro n  los m ontes de que  se tra ta ,  pues 
la obligación in te rin a  y p re lim in a r que co nstituyó  el de 15 
de  Feb re ro  del m ism o año con la p rom esa de v ender, se 
extinguió  p o r hab erse  cum plido ; y  que dándose adem ás 
p o r supuesto  en el referido  docum ento  de 20 de Junio , 
en  el que  de ta lladam ente  se expresan  los lim ites de cada 
u no  de los m o n te s , qu e  estos se d eslin d aro n  para  v e n 
d e rlo s , n i se ha infringido ni ha podido  in fring irse  lo 
que se había  pactado v convenido:

C onsiderando que si b ien  debe en treg arse  al c o m p ra 
do r la cosa vendida quita é libre de todo embargo, según 
ordena la ley  32, tít. 5.® de la P artida  5.a para h a ce r efec
tiva  esta responsab ilidad  se necesita , conform e á la m is
ma ley y  com o c ircu n stan c ia  in d isp en sab le , q u e  a p a re 
ciendo el embargo se req u ie ra  y haga sab e r por aquel al 
vendedor; y  que no hab iendo  cum plido  con este p re c e p 
to la Sociedad re cu rre n te , á ju ic io  de la Sala sen tenc ia
dora , que así lo ha estim ado apreciando  los hechos y el 
resu ltado  de las p ru eb as p rac ticad as , no h a  podido ta m 
poco invocarse  la in fracción de la m encionada ley  en 
apoyo  del recu rso :

C onsiderando que  p q r  igual m otivo es asim ism o in 
aplicable a l  caso j^réserje  la d o c trina  consignada ppr esté 
S uprem o í r ib u n á l  en  la sen ten c ia  de 4 2 de O ctubre  
de 4860:

C onsiderando q u e  po r la clase y n a tu ra leza  del c o n 
tra to  y  por las condiciones q u e  en  él se estab lec ieron  pa
ra él uso y aprovecham ien to  de los m oni es v e n d id o s , no 
procedía la en trega de los títu los de propiedad de las fin 
cas en  que rad icab an ; y q u e  p o r lo tan to  n o  se han  i n 
fringido la ley  28 , tít. 5.* de la Partida  5.a, ni la doc trina  
que  se in v o c a , s in  que esto im pidiera que la sociedad re 
c u rre n te  hub iese  reclam ado y exigido del vendedor que 
p resen ta ra  los títu los á la A utoridad g u b e rn a tiv a , ó que 
gestionara p o r o tro  m edio hasta o b ten er el perm iso  y au 
torización necesaria  pa ra  la corta  y  ex tracc ión  de las m a
d eras y carb o n e s:

C onsiderando que por hab erse  verificado la segunda 
ven ta  de los m ontes tra scu rrid o  ya el tiem po señalado en 
la p rim era  para  su aprovecham ien to , y  cuando  podia dis
po n e r de ellos el v e n d e d o r , segun  dos té< m inos del con
tra to , no  tiene aplicación lo d ispuesto en  la ley  50 , tít. 5.® 
de la Partida  5.a:

C onsiderando que no  pudiendo fundarse  en  hipótesis 
el recu rso  de casación , tam poco pu ed en  e s tañ a rse  las-in
fracciones que  se c itan  en el supuesto  de que h u b iese  s i 
do el co n tra to  de a rren d am ien to  y  no de v en ta :

C onsiderando q u e  la afirm ación de q u e  la sen tenc ia  f 
que absuelve al dem andado acepta la excepción de p re s
cripc ión  que  se d ice p ropuesta  e x te m p o rá n e am en te , es ; 
v o lu n ta ria ; y  qu e  por lo tan to  lo es tam b ién  y no puede 
ap rec ia rse  la infracción que  con este m otivo  se alega de 
la ley 16 , t í t  22 de la P artida  3.a, y del a rt. 254 de la ley 
de E njuic iam iento  c iv il:

Y considerando  que po r los fundam entos y  razones que 
se h an  expuesto son asim ism o inap licab les á la cuesdion 
las siete  regias de derecho qu e  p o r últim o se c itan  com o 
in frin g id as;

Fallam os que debem os d e c la ra r  y declaram os no h a 
b e r lugar al recu rso  de casación in te rp u es to  p o r la so 
ciedad anón im a titu lada La A urora de España, a qu ien  
condenam os en las costas, devolviéndose los au tos á la 
Real A udiencia de A lbacete , de donde p ro ced en , con la 
certificaciofi co rresp o n d ien te .

Así po r esta n u estra  sen tenc ia , que se pub lica rá  en  la t 
G a c e t a  é in se r ta rá  en la Colección leg is la tiva , pasándose , 
al efecto las copias n ecesarias, lo p ronunciam os , m anda
m os y firma m ío s. Ju an  M artin Carra molino. =  Manuel 
Ortiz de Zúñiga.==Joaquin de Palma y V iriuesa.=V 'abl ; J i
m énez de Palacio,== A nselm o de U rra. ==* Tom ás Huet.=* 
E usebio Morales P u ideban .

P u b licac io n .= L eid a  y pub licada fué la p reced en te  
sen tencia  p o r el Exemo. é lim o. Sr. D. Jo aq u ín  de Palm a 
y Vinuesa , M inistro de la Sala p r im e ra , Sección segunda, 
del Suprem o T rib u n a l de Justicia  , celebrando  aud iencia  
púb lica  la m ism a Sala en el dia de hoy , de que yo el Es
cribano  de Cám ara certifico.

M adrid 30 de Jun io  de 1 8 6 4 .= Ju an  de Dios R ubio .

En la villa y co rte  de M adrid, á 30 de Ju n io  de  1864, 
en  los autos pendien tes an te  Nos p o r recu rso  de  casación, 
seguidos en el Juzgado de p rim era  in>tancia del d istrito  
de la U niversidad de Zaragoza y  en la Sala p rim era  de 
la Real A udiencia de la m ism a ciudad po r Doña Benita 
B o n é , D. Pascual Val y D. Je ró n im o  M artuey con Don 
Francisco  C añiz, so b re  devolución de u n a  can tidad .

R esultando q u e  en  14 de Marzo dé 1857 o to rg aro n  
e sc ritu ra  en  la c iudad de Zaragoza, de una p a rte  D. F ra n 
cisco Cañiz y  su m u je r ¡Doña Angela Val y de la o tra  
Doña Benita B o n é , viuda , D. Pascual V a l, y  su  m u je r  
Doña M aría Castan y  D. Je ró n im o  A lastu cy , y  la suya  
Doña S im ona Castan, p o r lo que los p rim eros ced ieron  á 
los segundos, m edian te  la en trega  de 20.000 rs., la sexta 
pa rte  de la cu arta  que les co rrespond ia  en  la sociedad e s 
tablecida con tres vecinos m ás de aquella  c iu d ad , para  
la com pra y carboneo del m onte  de Zuera, en  la que h a 
bia im puestos capitales hasta en  can tidad  de500.0í)ó re a 
les , estando á las pérd idas ó ganancias que en el negocio 
p u d ieran  o c u r r i r , y debiendo p e rc ib ir  de Cañiz y su e s 
posa la p a rte  de capital y u tilidades q u e  le c o rre sp o n 
d ieran  al m ism o tiem po qiie los dem ás ind iv iduos de la 
sociedad sacasen la suya, después J e  cub iertos los 170.0o0 
reales que  babia que satisfacer al A yuntam ien to  de Zue- 
za , deb iendo  liquidarse en  cua lq u ier tiem po en  que  Ca
ñiz saliese de  la  sociedad lo que  p o r ella le hubiese  c o r 
respondido  :

R esultando que en  45 de Se tiem bre  del m ism o año 
18 5 7 ,o torgaron  o tra  e sc ritu ra  D. F rancisco  C a ñ iz , Don 
F ernando  San Ju a n , D. A ndrés M artin y D. José Alegría, 
en la que d eclararon  que desde 25 de N oviem bre de 1855 
se hab ia  constitu ido  en sociedad p i r a  la explotación de 
los p roductos del m o n 'e  de Z uera , que el cap ita l a p o r
tado habia sido de  335.000 rs. po r M a rtin , A legría y San 
J u a n , y  que ios 150.000 restan tes  para  c u b r ir  el cu 
po de la subasta  los hab ia  dejado el A yun tam ien to  de 
Zuera p o r  consideraciones á D. F rancisco  Gañiz; qu e  éste, 
tan to  por d icho servicio  cuan to  p o r h a b e r  p roporcionado  
el negocio, percib iría  la c u arta  parte  de las utilidades, qu e
dando lib re  de a p o rta r  can tidad  a lg u n a , obligándose á 
resarc ir en d icha proporción  las p é rd id a s ; q u e  los cu a tro  
asociados se consideraban  con  iguales derechos y o b lig a 
ciones, y  q u e  la m archa de la sociedad se consignaría  en 
a c ta s , haciéndose la liquidación con arreg lo  á lo que 
de ellas resu ltase  y  en conform idad con aquella  e s 
c r itu ra  :

R esultando que Doña Benita Boné y  consortes e n ta 
b laro n  dem anda en  18 de Mayo de 1861 pa ra  que, en  a te n 
ción á que  los socios d é la  indicada com pañía h ab ían  re t i 
rado ya sus capitales y percib ido  el todo ó parte  de sus 
u tilid ad e s , sin  perju icio  de la ^liquidación d U n itiva , se 
condenase á D. F rancisco Gañiz, en  v irtu d  de lo e s tip u 
lad o , al pago del cap ital y  de las u tilidades que  les co r 
respond ieran  en  la m ism a p roporción  en  que aquellos las 
hu b ieran  perc ib id o :

R esultando que el dem andado  im pugnó la d em an d a  
negando que los dem ás socios h u b ie ra n  re tirad o  sus c a 
pitales y  u tilidades de la com p añ ía , la cual se hallaba 
pend ien te  de u n  pleito sob re  liquidación, y a legando  que, 
au n  cuando  fuera cierto , n u n ca  seria  ju s ta  su  p re tensión  
p o r hab erse  novado al con tra to  p rim itivo , conv in iendo  en  
rec ib ir de los fondos q u e  recau d are  el deposita rio  de la 
sociedad de los p roductos del m o n te , lo necesario  h asta  
com pletarles el capital de los 20.u00 rs. á cuen ta  de los 
que  h ab ian  recib ido  ya 2.000:

R esultando que los d em andan tes insistieron al rep li
ca r  en  que  los socios se hab ian  reem bolsado del capital, 
que no  necesitaba liq u id a rse , tratándose?únicam ente  en 
el juicio p en d ien te  de la liqu idación  de las u tilidades, sos
ten iendo  que la  en trega  de los 2.000 rs. á  cu en ta  de lo 
que se reclam aba no a lte rab a  la obligación p rim itiv a : 

R esu ltando  que practicada p ru eb a  por las partes, dictó 
sen tencia  el Juez de p rim era  in s tan c ia , que confirm ó la 
Sala p rim era  de la Real A udiencia de Zaragoza en  3í de 
O ctubre  de 1862 , condenando  á D. F rancisco  Cañiz á pa
gar á los d em andan tes los 20.000 rs. rec lam ad o s, con de- 
ducion  de los 2.000 que confesaban h ab er re c ib id o , r e 
servándoles el derecho que  c rey e ran  conv en irle s  p ara  
rec lam ar los réd itos ó ganancias legales po r ef tiem po que 
Cañiz hab ia  tenido su  cap ital desde el o to rgam ien to  de la 
e s c r i tu ra :

R esultando que el dem andado  in te rp u so  recu rso  de ca
sación citando  com o in frin g id a s :

1.® La regla 2.a del a rt. 333 de la ley .de E n ju ic iam ien
to c iv i l , po r hab erse  establecido en los resu ltandos hechos 
inexactos y  que no aparec ían  justificados.

2.® Las leyes 3.a y  4 6 , tít. 2 2 , Partida  3.a, con arreg lo  
á las que  las sen tenc ias deben  g u a rd a r conform idad con 
las d e m a n d a s ; la 25 , tít. 2.® de la m ism a P artid a  y  el 
p rin c ip io  de d e recho  y axioma ju ríd ic o  que no  consien
te qu e  los T ribunales co rrijan  de oficio en  lo c ivil las p re 
tensiones de las p a r te s , po rq u e  si los d em andan tes no 
hab ian  hecho su  petición p o r el segundo convenio  de que  
se  hablaba en  la con testación  á la dem anda, y  el dem an 
dado no habia reclam ado su cum plim ien to , no  hab ia  t é r 
m in o s  hábiles p ara  d ec la ra r  derechos de n in g u n a  clase 
que  se considerasen  como consecuencia s u y a ;

3.® Y po r ú l t im o , y con relación  á la re serv a  h echa  á 
los dem andantes p ara  la reclam ación  de réd ito s , re serv a  
q u e  no hab ian  so licitado , la ley  que  su jeta la se n te n c ia á  
la  dem anda y la regla de hab er de fa llar el Juez ju s ta  alie- 
gata et probata.

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet.

C onsiderando que reducida la dem anda objeto  de este 
pleito al abono del capital J e  20.000 rs. desem bolsado 
p o r los dem andantes y al de las u tilidades qu e  les co rre s
pondiera  , en  la m ism a p roporción  que los dem ás partíci- 
cipes, la sen tencia  qu e  con vista  de las p ru eb as p ra c tic a 
das ha  condenado al dem andado al pago de d icho capital 
con deducción de  2.000 rs. ya recib idos po r los d em an 
d a n te s , re servándo les su  derecho  p ara  rec lam ar las ga
n a n c ias , guarda congruencia  con los pun tos cu es tio n a-, 
b le s , y  no ha in fring ido  p o r consigu ien te  las leyes 3.a y 
16, tít. 22, y 25, tít. 2.® d é la  P artid a  3.a, n i las d o c tr in asá  
este propósito  c itadas;

Y considerando  que  la p a rte  expositiva de  las se n ten 
cias ó sus .fundam entos á que  se co n trae  la in form ación 
alegada del a rt. 333 de h  ley de E n ju ic iam ien to  civil, no 
puede se r  m otivo de c a sac ió n , según rep e tid am en te  lo 
tiene  decidido este Suprem o T r ib u n a l ,

Fallam os que debem os d ec la ra r y declaram os no h a 
b e r  lu g ar al recu rso  de casación in te rp u esto  po r D. F ra n 
cisco C añiz, á quiet) cond nam os en  las costas y á la p é r
dida de la can tidad  que  depositó  , que se d is tr ib u irá  con 
a rreg lo  á la le y ,  devolviéndose los au tos á la Real A u 
diencia  de Zaragoza^con la certificación co rrespond ien te .

Así por esta n u estra  se n ten c ia , que  se publicará  en  
la G a c e t a  é in se rta rá  en  la Colección legislativa , pasando 
se al efecto las copias n e c e sa r ia s , lo P ro n u n c ia m o s , m a n 
dam os y firm a m o s.= Jú a n  M artin C arram olino.== \lanuel 
O rtiz de Z ú ñ ig a .^ Jo a q u in  de Palm a v  V inuesa .«L aurea-? 
no Rojo de N orzagáráy. ^ A n s e lm o  de U r r a .=  Tomás 
H u e t~ E u s e b io  Morales PuídébaríL

P ub licac io n .= L eid a  y pub licada fué la p receden te  sen 
tencia  por el lim o. Sr. D. Tomás H u e t , M inistro de la S% 
la p r im e r a , Sección segunda dél S uprem o T rib u n a l de 
Ju s tic ia , celebrando  aud iencia  pública  la m ism a Sala en 
el d ía de hoy, de que yo el E scribano de C ám ara c e r t i
fico.

M adrid 30 de Jun io  dé l8 6 4 .= J u a ñ  de Dios R ubio.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

C o n tin ú a la  lis ta  o ficial com enzadaú pub licaren  /a G aceta i 
núm . 228 de 16 de Agosto de 1863.

DEPOSITADO Rs. cénts
EN LA PROVINCIA DE CUENCA. .__ '______

( Continuación.)
Recaudado en la Secretaria dé Cá

m a ra 'd e l Obispado.
Colecta de Sa lm eron eillo s .. . . . . . .  105
Sr. Cura d e O l iva res   ................. 7 0 .
Colecta de dicho pueblo.....................  480,07
D. Juan Gabaidórí , Presbítero . . .  '25*
D. Iieogracias Bueno, Coadjutor de

los Hinojosos ...................................  2Q
Dos feligreses de id ...................... .. 20
Colecta de Santa María dé H u e le .. 50,24
Idem de San Pedro de id ................  125
ídem  de San Nicolás de id. .-x  • . .  10,62
Sr. Cura dé Villares del Saz de Don

G u i lle n . . ..................................    40
Colecta de Torrejoncillo del R ey . .  285,50
Sr. Cura de Horcajadade la Torre. 20,10
Colecta de dicho p u eb lo ..................  60

  ------  4.011,53;
DEPOSITADO 

EN LA PROVINCIA DE GUIPUZCOA.
(Continuación.)

Recaudado en el pueblo de Ichazo. 297
1 Idem en el de Orendain  480,75

Idem por la Junta parroquial Je
Baliarrain V .   : . . . .  120

-----------------  597,75
DEPOSITADO 

EN LA PROVINCIA DE LEON.
(Continuación.)

Recaudado por continuación de lá 1
Secretaría de Cámara del Obis-
pado. *..................................   1.553

Idem en ei püeblo de A n dan zas.. .  354
 —  4.904

DEPOSITADO 
EN LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

(Continuación.)
El Ayuntam iento y vecinos de R in

cón de S oto  . 490
Fuenrnayar.

D. Cipriano Fernandez Bazan , Di*
puta do provincial..................................  $00

D. Luciano-Angulo , A lca ld e ...........  40
■Di. Rufino Gonzalo'; primer ten ien te  20
D. Sebastian Muñoz, segundo i d , . . „ 20
D. Andrés Gonzalo, Ítegidor............. 40
D. Antonio Rubio, id  ................  io
D. Agustín A guado, id. Sindicó. . . 4 0
D. Francisco Ola*ojo, Secretario del

A yuntam iento. . .  .> r  ......................   \ o
D. Manuel Angulo Ruiz Bazañ; pro-

pietario........................................................  \o
D. Joaquín G arrido, Depositario

m unicipal...............................................  10
D. Francisco D om ingo, Médico ti-----

t u l a r . . . . ..............................................  10
D. Sebastian Sán ch ez, Cirujano id. 8
D. Manuel Negueruela , Maestro de

instrucción primaria ..........................  40
D. Donato Ayala , propietario  40,
D. Domingo San Juan ..................  6

-------------  574
DEPOSITADO 

EN LA PROVINCIA DE OVIEDO,
(Continuación.)

El Cura y  feligreses de la parroquia 
de Andes, en Navia.........................  . .  88,36

DEPOSITADO 
EN LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

( Continuación.)
Recaudado en el pueblo de V illa—

fredes................. .............  ............ 62
Idem en Cas «sola de Arcou  30
Idem en Melgar de Abajo   4 24,15
Idem en Cabezón de Valderaduey. 22
Idem en San Pedro de Latarre  40
Idem en los de Santervás de Cam

pos y  F o n t i h o y u e l o s . . 475, 41 
Idem en San Vicente del P a la c io .. 80
Idem en Zorita de la Loma y  Villa-

c reces ..................................    97,48
-------------- 600,74

Total........................ 4.776,33
Suscrito anteriorm ente. 5,673.436,09

S u m a ..  . . . . . . .  5.678 2)2,47

Ai\U;KC10S OMC1A I.F.S.
Dirección general 

de Contabilidad de* la Hacienda pública.
N úm ero  120.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES AL 
2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones exam inadas y  aprobadas 
por esta Dirección general, dem ostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para qu? emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 4.® 
de A b ril de 1859.

Número
de Im porte de  las

árden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE JUNIO DE 4 859.

M adrid.
46638 A yuntam ien to  de Alcalá de

H en are s............................   28.499,66
4 6639 Idem  de P a r la ................................ 6.926,76
16640 Idem  de San Sebastian  d e  los

R ey es ..........................   24.808,17
Valladolid.

46641 A yun tam ien to  de B o lañ o s .. . .  15.663,90
MES DE NOVIEMBRE.

Jaén.
46642 A yuntam ien to  de L inares. . .  267,95
16643 Idem  de P o rcu n a ........................... 821,32

MES DE DICIEMBRE.

Jaén.
16644 A yuntam ien to  de J a é n .  40.402,60
46645 Idem  de M arm o le jo /.    544,13

Santander.
166 í6 A yuntam ien to  de Alfoz de L lo

re d o , p o r  el p u eb lo  dé N ó
v a le s ............................................  411,33

Número
de Importe d e  la

ó  d e n .  Corporaciones. relaciones

MES DE MARZO RE 1860.
Falencia.

46647 A y un tam ien to  de A b a rc a . . . .  - 123,62
16648 Idem  de Antilla del P ín o   7:992,55
46649 Idem  de B altanas...........................  4.002,47
46650 Idem  de C astrillo  de O nielo. /  2.061,01
4 6651 Idem  de C isn -ro s . .............  2^852,97
16652 Idem  de F u en tes de V aldepero 4.832,58
16653 Idem  d e  G u aza    ' 480,60
16b54 Idem  de L igüerzana .....................  735,17
16655 Idem  de P orquera  de S a n tu -

U an.......................    349,73
16656 Idem  dé Revilla dé Campos.' .
16657 Idem  de Salcedilfo........................  405,23
16658 Idem  J e  San S a lv ad o r  79,06
16659 Idem  de  S a n to v o . . .       ____  1.563,26
16660 Idem  de Valle Je  C e rra to   1.077,78
4 6661 Idem  de V illahan de P a le n -

z u e la ............................................. 1.680,82
16662 Idem  de V illalaso...........................  949,67
4 6663, IJem  de V iliam orco  ..............  330,34
4 6§64 Id$m .de Villa u m b ra le s .,   780,99
46665 Idem  de V iU am artin d é  Cam

p o s . . . . . . . . ............................... 3.800,8 L
M ES, DE ABRIL.

Murcia.
4 6666 A yuntam ien to  de C a r ta g e n a .. 2:947.40

Valladolid.
46667 A yuntam ien to  de B olaños. . .  3.227,74

MES DE JUNIO.

Huesca.
4 6668 A yu n tam ien to  de A lc a m p e l.. , 488,26
16669 Idem  de  T a m a r i te . .  .................. 4.823,46

Valladolid.
4 6670 A y u n tam ien to  de B olaños.. . .  4.386,67

MES DE JULIO.

. Cádiz.
4 6671 A yun tam ien to  de G raza lem a. ' 14.372,88
16672 Idem  de las cu a tro  villas h e r - .

m anas Graza lem a , Villa -
luenga, U brique y Benaoeaz. 269,34

16673 Id e in d e  M edinasidonia    4.461,43
16974 Idem  de S an lü car dé B arrau ie-

—  *.............   465,80
Guadalajara.

46675 A y u n tam ien to  de Terzaga . . .  743,87

MES DE AGOSTÓ.

Búrgos.
16676 A yu n tam ien to  de A rlau zo n .. .  4.096 4 3
16677 Idem  de V ivar del C id .   661,98

Cádiz.
4 6678 A y un tam ien to  de E s p e ra . . . . .  5:209 90
16679 Idem  de Jerez de lá F ro n te ra . 400.14o’l 7
16680 Idem  de  Chipiona. : ....................  28o'
16681 Idem  de M ed in asid o n ia .. . . . .  3 959 40
16682 Idem  de P u e rto -R e a l.. . . . . . .  ‘705
46683 Ideiii dé Sá iilúcar de B árra-

m eda .   4.053,29
Huesca.

16684 A yun tam ien to  de B a rb a s tro . . 5.729,99
Santander.

4 6685 A y u n tam ien to  de Váf de Sari
V icente, p o r el pueblo  de
M o lled á ................. .. ( ............  j 072

46686 Idem  de S án tiu rd e  de T o rán - v
zo, p o r  el pueblo  de l r u z . . .  3.365,34 ?

MES DE SETIEMBRE.

Búrgos.
4 6687 A y u n tam ien to  de C astrillo

M urcia . .  ................  6.285 58
46688 Idem  de Cerezo de R io ti ro n . . 2.138 68 '■
16689 Idem  de L erina  ............   50133
4 6690 Idem  de P a m p lie g a ....................  38.495, 14

Cáceres.
46691 A yun tam ien to  de Casar de Cá

c e re s ..................................... 4 0 594 18
46692 Idem  de C onquista  ........... : . .  13.626 U6
4 6693 Idem  de Jaraíz       2.604 27
le í ín í  lAem de TruJ iIlo> P ° r  el Sesm o 6 7 4 J6
16695 Id eu ^d e  V illasbuenas.................. 2.004,30
46696 Idem  de Zarza dé G ran ad illa . 2J704 J 6

Guadalajara.
4 6697 A y u n tam ien to  de A rg e c illa ... 65 07 -
16698 Idern de  M esones......................... 1.224 4 4
46699 Idem  de R o m an o n e s ..................  4.018,67

Huesca.
4 6700 A yuntam ien to  de B a rb a s tro .. 4.062,36

Lérida .
46704 A yun tam ien to  de A rb e c a . . . .  97* 21
46702 Idem  de A lcoletge........................ 4 6 M4 >
16703 Idem  dé O m ellons.  .................  46*40
16704 Idem  de Ossó.. . . .  i . . . . . .  . 4 33 81
46705 Idem  de V illanueva de Bell- *

* PüiS ............................................. 438,97
Santander.

46706 A yun tam ien to  de Cabezón de
L ié b an a , p o r el p ueb lo  de
F r a m a      427 68

46707 Idem  de Enm edio, p o r el p u e 
blo de R e q u e jo ........................ 534 09

46708 Idem  de R ivam ontan  al Mar,
p o r  el pueb lo  de G alizano. 202,67

MES DE OCTUBRE.

Badajoz.
16709 A y u n tam ien to  de V illanueva

del F r e s n o ................................ 96.924,08
Cádiz.

46710 A yun tam ien to  de C h ic la n a .. .  667,01

G uaialajara.
4 6741 A y un tam ien to  de M adayona y
. ^ 1.  , J Ara8í >ŝ - - ' ! ..............................  33.505,88
16712 Idem  de T aracena.........................  805,34
4 6 7 13 Idem  de Val de San G arc ía . . .  2.026,93

Lérida.
16714 A yu n tam ien to  de P u iv e rt de

L é r id a ..............................      350
4 6745 Idem  de San M artí de  Maldá. 4 09,60
4 6 7 16 Idem  de San Pere de A rguells. 442^94

MES DE NOVIEMBRE.

C ádito
1674 7 A yu n tam ien to  de M edinasido-

n i a - .......................................   1.348,42
Córdoba.

16718 A y u n tam ien to  de B lazq u ez .. .  '  5.210,75
Guadalajara.

46719 A yun tam ien to  d eA lm o g u e ra . 32.193,34
46720 Idem  de R io frío ... 2.889,14
16721 Idem  de V illa res........  ............... 9 i3 ’o5

Lérida.
16722 A yuntam ien to  de A rtesa de

S e g re ... ...................................  1.851
16723 Idem  de A n s e rra ll . 487,40
16724 Idem  de A lg e r r í . ; . 4.258//0
46725 Idem  de B alaguer....... ...............  45^69
16726 Idem  de B osost..............................  2.574 80
46727 Idem  de Castillo de F a r fa ñ a . . 205**7
16728 Idem  de Coll de N argo  38*50
46729 Idem *de Espluga C a lv a .  2.643,59
16730 Idem  de F e u lle d a . 4.080,70
46734 Idem  de G uard ia  de U r g e l . . .  741*61
16732 ^Id ern  de J u l io la ...  574*94
46733 Idem  de L é rid a .....  85*07
16734 Idem  de M ontolin........................  417*
4 6735 Idem  de O liana ...................   46,677 86
4 6736 Idem  de O ssó.................................  320*80
4 6737 Idem  de  Pía de San T i r s .   259,24
16738 Idem  de P e r a m e a . . ..................... 409*34
4 6739 Idem  de S u r p ................................  62*63
46740 Idem  dé S olsona ........................... 459*14
4 6744 Idem  de T o rn a b o n s  ...............   48,77
46742 Idem  de T a rré s  ........................... 59*55
16743 Idem  de V illanueva de A be-

l la n e s .  .........................   57
46744 Idem  de V illanueva de B el-

p u i g . .  ..........,............   3,466,67
M adrid 44 de Ju n io  de 1864.=^JMartinez.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.®— Sociedades. 

H abiéndose dignado la R e i n a  ¡Q. D. G.) d ec la ra r  cons
t i tu id a  la Sociedad Compañía general de C rédito , Depósi
tos y  Fomento, au to rizándo la  p a ra  d a r  p rin cip io  á las ope

raciones de su  in s t i tu to , cum pliendo  con lo que previene. ; 
el a rt. 25 del reglam ento  de 17 de F ebrero  de 1848 para I 
la ejecución de la ley de 28 de E nero  a n te r io r , he venido 
en convocar á j u n t a  general de accionistas para el dia 15 > 
del co rrien te  á las dos de su tarde , y en  el local q u e  ocu- r 
pan  las oficinas de d icha S o c ied ad , plazuela de Matute, 
liúm . 8 , cu arto  p rin c ip a l.

M adrid i.® de Julio  de  1S64.=E1 G o b e rn ad o r , Conde 
de Ezpeleta.

Sección de Fomento.—Negociado 4.®—M inas.
La Sociedad especial m in era  constitu ida en  esta corte  

con el n o m b re  de La A g u s tin a , en  ju n ta  general de  ac
c ion istas celebrada el dia 22 de  D iciem bre de 1863, aco r, 
dó p o r unan im id ad  ceder en  favor de D. José B aranda 
las m inas Santa Lucía y A g u stin a , sitas en la p ro v incia  
de V izcaya, cuya explotación form aba su  ob jeto , y  de
c la ra r  d isuelta  la Sociedad.

Lo que he dispuesto se p u b liq u e  en  los p e rió d ico s ofi- 
cíales de esta capital con el fin de que  los q u e  se c rean  
con derecho  puedan  p re sen ta r  sus reclam aciones an te  
m i A u to rid ad , para  lo cual se señala  el té rm in o  de 45 
d ia s , á c o n ta r  desde el sigu ien te  al en que  aparezca este 
avi.-o en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid 6 de Julio  de 18 6 4 .= E l Conde de Ezpeleta.

Universidad C e b tr a K

Plazas de Maestros y  M aestras por concurso.
Conform e á la Real ó rd e n  de 10 de  Agosto de 1858, ‘

h a n  de p roveerse  po r con cu rso  en  los M aestros y Maes
tras com prendidos en  el a rt. 185 de la ley de In stru cc ió n  
pública, las Escuelas dotadas con el sueldo an u al de  2.500 
á 2.999 rs. p ara  M aestros, y de  4.666 á 4.999 para  Maes
t r a s ,  y en  los qu e  careciendo  de d icho títu lo  acred iten  
su  ap titu d  ¿y m oralidad  al ten o r del a r t . J 8 i , las E scuelas 
incom pletas de sueldos in ferio res á los m encionados.

Las de  u n a  y  o tra  clase qu e  resu ltan  vacan tes, son  las 
s ig u ien te s :

ESCUELAS DHL NIÑOS.

Provincia de Ciudad Real.
Las Escuelas de A n c h u ra s , P u e r to lá p ic h e , San  L oren- \

zo y  Solana del P in o , dotadas con  el sueldo a n u a l de  j
2.500 rs. cada una. j

Las plazas de M aestro a u x ilia r de  Daimiel y V aldepe
ñas , con el de 2.2u0. *

Las Escuelas de F uen llan a  y S anta  C ruz de los Cáña
m os , con el de 2.000. ■.

Las de El V illar y V illar dél P o zo , con el de 4.000.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Hinójosa (la) y V illa rru b io , do tadas 

con el sueldo a n u a l de 2.500 rs. cada u na .
La plaza de  A yudante  de Mota del C u e rv o , con el 

de 2.200.
Las E scuelas de O lm eda de la C uesta y V illar del 

A g u ila , con el de  2.000.
La plaza d e  A yudante  de  H u e te , con el de 4.875.
La Escuela d e  V h la r ta , con el de  1.750.
Las de  C arrascosa-S ierra  M oncalvilló, R ivagorda y 

V alherm oso , con el de 1.500.
Las de A ra n d illa , B ascu ñ án a , Fuen tescusa  , M asegosa, 

Pozuelo, Rada de  Haro, R ubielos a lto s , Soíoca , T obar, 
V alparaíso de a r r ib a ,  V illalva y V illa re jo -S o b reh u erta , 
con el de 1.250. N

Las de  A lgarrá  , B u e n a c h e -S ie rra , Casas de  R oldan , 
Casas de  San ta  C ru z , Castillo de  A lb a ran é z , Collados, 
Cueva del H ierro  /F u e n te s -b u e n a s , F uen tes^claras, Lagu
na del M arquesado, L ag u n a -se ca , F a ja ro n , P ajaroncillo , 
P iq u e ra s , R ivatajadilla, Santa María del V a l, Solera, T o r- 
ru b ia  del C astillo , V aldem orillo  , V altabiado de B eteta, 
V alverdejo y  V illarejo de la P e ñ u e la , con  e l d e  4.000.

Provincia de Guadalajqra.
Las Escuelas de C olm enar de la  S ie rra  y Peralveche, 

dotadas con el sueldo an u al de 2.000 rs. cada una.
La de Cardoso, con  el de  4.600.
La de  T o rrecuadrada  de  Molina, con el de 4.450.
Lá de V illa re s , con ei de  1.400.
La de S a h e lic e s , con el de 4 .390.
La de la H u e rc e , con el de 1.330.
La de G iru e q u e , con el de 4.240.,
La de A rc o ló , con el de 1.220.
La de H uertape layo  , con el de 4.200.
La de Jócar , con el de 4.4 80.
La de H e rre r ía , con el de 4.160.
La de Villa v erde  del D ucado, con el de 4.120.
La de Pueb la  de Beloña , con  el de  4.110.
La de Pozo de A lm o g u era , con el de 4.060.
La de T o rrevaldea lm endras , con el de 1.040.
Lá de M o to s, con el de  1.020.
La de T o rrecu ad rad a  de  los V alles, con  el de 1.005,
Las de Algar y Em bid , con el d e  1.000.
La de G árgoles de a r r i b a , con el de 980.
La de R iva de San tiuste  , con el de 975.
La de Alcolea de las P e ñ a s , con el de 880;
La de V illanueva de la T o rre , con el de  800.
Lás de N avalpotro  y  T o rren te ra s , con el de  760.
La de F u e n v e llid a , con el 755.
Las de R ivarredonda  y Villacorza , co n  el de  740.
Las de T arayando  y  V a ld eav eru e lo , co n  el de  720.
La de M onasterio , cón el de  690.
La de V altabiado de R io , con e l de  680.
La de O tilia s , con ei de  620.
La de Fraguas , con el de  585.
La de la L om a, con el de  505.
La de M uliilas, con el de  490.
La de N o v e lla , con el de  475.
La de C ubillas, con el de  460.
La de la B a rb o lla , cón  el de 310.

Provincia de M adrid.
La Escuela de Lozoyuela, dotada con  el sueldo a n u a l 

de 2.500 rs.
La de Collado-M edrano, con el de  2.190.
La de T alam anca y T itu lcia, cun el de 2 .000.
Las de Cereda, M oralzarzal y  Santa xMaría de la Ala

m eda, con el de 1.500.
Las de Navas de B u itra g o , S e rn a  y P iñ u éca r , con e l 

d e l.o u O .
Las de F resned illas y  G ascones, con el de 800.

Provincia de Segovia.
La Escuela de Pedraza, dotada con el sue ldo  a n u a l dé  

2.500 rs.
Las plazas de M aestro au x iliar de E sp in a r , C arbonero  

e l M ayor y de  San Ildefonso, con el de 2.200.
La Escuela de  V aitiendas, con el de  2 .000.
La de C ascajares, con el de 800.

_ La de  M artin  M uñoz de A y llo n , con  el de  750.

Provincia de Toledo.
La E scuela de R obledo del Mazo, do tada con  el su e ld a  

a n u a l de 2.500 rs .
Las de A lares y  Azulan, con el de  2.000.
La de V illarejo de M ontalban, con  el de 4.750.
La de Horm igos, con el de 1.60o.
La de A rcicoíiar, con el de  1.250.
Las de Casar de T alavera , Caudilla v  Paiom eque, cosa 

el de 1.400. ‘ ^
La de V entas de San Ju lián , con  el de 4.000.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de C iudad-Real.
Las E scuelas de  C ab ezas-R u b ias, H orcajo de  los M on

tes y Solana del P in o , dotadas con el sueldo a n u a l d e  
4.666 rs. cada un a .

La plaza de M aestra au x ilia r de A lm odóvar y las E s
cuelas de F uen te llan a  y  San ta  Cruz de los Cáñam os, con  
el de 4.333.

La de V illar del Pozo, con el de 667.

Provincia de Cuenca.
Las E scuelas de A lcázar del Rey, A lm onacid del M ar

quesado, Hinojosa, Hito, H o n tan ay a , Majadas , Sacéda d e l 
Rio , T inajas , V a ld ecab ras, V alparaíso de Abajo y  V illa r-  
ru b io  , dotadas con el sueldo a n u a l de  4.666 rs . cada u n a .

La plaza de A yudan ta  de T arancon  , con  ei de 1.500.
La de Mota del C uervo, con el de 4.467.
La de la Escuela pública  de n iñas, de la  fundación  del 

Rdo. Sr. Palafox, con 2 y  m edio rs. d iarios.
La Escuela de Poyatos, con el de 900 rs. a n u a les .

P rovincia de G uadalajara.
La Escuela de C an ta lo ja , dotada co n  e l sue ldo  a n u a l 

da  1.667 rs.
P rovincia de M adrid.

Las E scuelas de Belm onte de Tajo, C e rced illa , F u en te , 
el Saz, G riñod , Lozoya , Montejo de  la S ie rra  , N avas d é l ' 
Rey, R obregordo, V iltam anlilla y  El V e lló n , do tadas c o n 2 
el su e ld o 'an u a l de 4.666 rs. cada u p a .

Provincia de Segovia.
La plaza de M aestra a u x ilia r  de B ernardos, do tada  con  

el sueldo anual de 1.800 rs.
Las E scuelas de A ldealuenga de Pedraza , A ldehornos, 

A rcones, Cabezuela, Cerezos de a rr ib a  , Condado de  Cas- 
tilnovo, Cuevos de  P robanco , Gallegos, M aderuelo, M adri
guera, M iguelañez, M uñoveros, Ñ avafría , O ntalv illa , O re 
jan a  , P e d ra z a , Sacram enia  , Sánchom uño  , San P edro  dó 
Q aillo s, San to  Tom é del P u e r to ,  T o rreva ldesam pedro , 
ü ru eñ as , Vailelado, Valle de Tabladillo y  Vegas d e  M atu
te:, con él de 4.666 rs. cada una.

La plaza de M aestra au x ilia r de C arbonero  el M ayor, 
con el de 4.500.

Provincia de Toledo.
Las Escuelas de Buenas-bodas y  Meina, doladas con el 

sueldo anual de 1.000 rs. cada una.



"  Además del sueldo, los Maesir, s y Maestras di»ft-iii» 
rán casa gratuita y las retribucúnus de los uiuos >

qaer^rasob.uirdTr¡giráa sus solicitudes escritas de su
puño y con documentos (de que han de jip^t" aJje Û s- 
& 1  al Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de ufe

~  •” u" ' 
Reclor, Joan Md.ua

Montalbán. •.________ _

A dm in is trac ión  p r in c ip a l 
de P rop iedades  y  D erechos d e l Estado

de la p ro v in c ia  de M adrid .
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

subasta anunciada para el 31 de Mayo ultimo para la 
venta de la finca que se designa a continuación, sita en 
termino de Humanes, procedente de sus propios, en 
auiebra de D. Crisanto Arroyo López, se procederá a la 
secunda subasta el dia 12 del próximo mes de Agosto, a 
te? doce de su mañana , bajo el tipo que se tenala con 
arreglo á la prevención 2.a de la regla 9. de la Real or
den de 3 de Setiembre de 4 862.

Número 1.571 del inventario. Una tierra con agua en 
el Pradillo de 3 fanegas: tipo de la subasta 8.437,50 rs., 
pagando al contado 2.400.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para
la primera subasta. A i

Madrid 6 de Julio de 4 864.=El Administrador princi
pal , Tomás Mojados. __________  * 24

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 31 de Mayo último para lá 
venta de la finca que se designa á continuación , sita en 
término de Tórrelas una, procedente de sus propios, en 
quiebra de D. Antonio Brabo, se procederá á la segunda 
subasta el dia 42 del próximo mes de Agosto, á las doce 
de su mañana, bajo el tipo que se señala, con arreglo a la 
prevención 2.* de la regla 9. de la Real orden de 3 de Se
tiembre de 1862.

Número 2.915 del inventario. Una tierra en Poveda Os
cura de 2 fanegas, 4 celemines y 3 estadales: tipo de la 
subasta 5.051 rs., pagando al contado 2.341,20.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
la primera subasta.

Madrid 6 de Julio de 1864.=El Administrador princi
pal , Tomás Mojados. __________  424

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 30 de Mayo último para la 
venta de las fincas que se designan á continuación , sitas 
en los términos de Talamanca y de San Sebastian de los 
Reyes, procedentes de sus propios, en quiebra de D. To
más Rico, se procederá á la segunda subastae\ dia 4 2 del 
próximo mes de Agosto, á las doce de s i mañana, bajo el 
tipo que se les señala, con* arreglo á la prevención 2.* de 
la regla 9.a de la Real orden de 3 de Setiembre de 1862. 

Propios de Talamanca.
Número 2.680 del inventario. Una tierra en la Solana 

de 2 fanegas: tipo de la subasta 675 rs., pagando ál 
contado 3ü4.

Propios de San Sebastian.
Número 2.982 del inventario. Una tierra en el Monte 

Alto de 9 fanegas y 9 celemines: tipo para la subasta 2.676
reales, pagando al contado i.83á.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
la primera subasta.

Madrid 6 de Julio de 1864 = E l Administrador princi
pal, Tomás Mojados. 4 24

Consejo de A dm in istrac ión  del Canal d e ls a b e ll l .
El Sr. ingeniero Director de las obras del Canal de 

Isabel I I , ha remitido al Consejo el siguiente parte:
«Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos esta

dos, marcados con los números del 1.c al 6.° inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres; la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos; los gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones de reunión 
y  conducción; los aforos del rio Lozoya, y por último, 
los trabajos y gastos ocasionados por las secciones de dis
tribución y alcantarillas en el interior de Madrid en el 
mes de Mayo próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Julio 
de 1864. =  Excmo. Sr.=»Juan de Ribera. =» Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de Administración de este 
Canal.»

Núm. #1.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de las obras hechas durante el mes de Mayo 
de 4 864.

Por el presidio del Ponton de la Oliva se han hecho 
las obras siguientes:

4 .* El arranque y desbaste de 4 08 metrós cúbicos de 
sillería aplantillada de diferentes dimensiones, y 66 me
tros cúbicos de sillería recta para aserrar losetas, todo 
con destino al gran Depósito de aguas de Madrid.

2.* La labra, el aserradero, y la relabra de 640 metros 
lineales de losetas de 52 centímetros de ancho y 5 centí
metros de espesor con destino á los andenes del nueve 
Depósito de aguas de Madrid.

3.® Rehacer el enlucido de 300 metros de Canal en 
varios trozos que se habia grietado en ios sitios de la la
dera de Patones y en la prolongación del Canal.

4.® La elaboración y quema de 80.00» ladrillos ordi
narios para embovedar algunos acueductos descubiertos 
del Canal, y de 700 tubos de barro para cañerías.

5.® Por los talleres del presidio se ha hecho la recom
posición de toda la herramienta/ usada en las obras, y 
además se han construido todos los útiles y efectos que 
expresa el estado de los trabajos ejecutados en los mis
mos talleres.

Por operarios libres se han hecho los siguientes tra
bajos :

En la sección primera del Canal se han enlucido 757 
metros lineales en varios trozos en que se habia deterio
rado el revestimiento interior.

En la sección regunda selia empezado la ponstruccion 
de una casilla para el guarda de la almenara de Cabeza 

, Cana, y se ha continuado la edificación de la que se ha
bia empezado en el cerro de las Cruces, cerca de Fuen- 
carrel En el acueducto de Culebras y trozos inmediatos, 
se han reparado los revestimientos interiores de cajero: 
y  soleras en una línea de 926 metros. En el desagüe de 
Occidente del Depósito , se han dispuesto varios aparato: 
para los experimentos y observaciones necesarios para el 
perfecciona mentó de un nuevo modelo para la medición 
de las aguas de riego.

En el Depósito mayor se han hecho 8.739 metros cú
bicos de excavación, que con los hechos anteriormente 
suman 63.967.

Se han acopiado 43 piezas de piedra berroqueña,} 
1.085 de caliza del Ponton de la Oliva, que con las aco
piadas en los meses anteriores, hacen un total de 889 si
llares de granito y 7.362 calizos.

Madrid 34 de Mayo de 1864.=Juan de Ribera.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes en loi 
talleres del presidio del mismo.

HERRERÍA.
Aguzaduras de picos de cantera.............. 43.892
Idem de barrenas....................   504
Idem de hierros de cantero..................... . 635
Acerad uras de picos.................................  1.618
Picos calzados.......................................... 194
Tornillos para sierras. ...................  222
Hojas de sierras cortadas y puestas.. . . . .  4 04
Aguzaduras de zapapicos........................ 4^5
Hierros de cantero dentados........................  . 448
Idem nuevos de canteros........................  -164
Roperas.........................    ^ 7 60
Cuñas calzadas................     94
Pares de pernios......................................  90

CARPINTERÍA.
Herramientas enmangadas....................... 2.385
Husillos para sierras........................   432
Hilos serrados .....................................  442
Carrillos compuestos.................... ........... 4 43
Mangoá torneados para palustres............. 96
Sierras de cantera compuestas................ 93
Piquetes............................................  80
Cubos nuevos........................................... 58
Candeleros para la mina  ...............  26
Barriles nuevos,  29
Hojasde ventana. ....*.’   12
Rastros para el Canal * * . .* *  * ’ * * *. * g
n  , e s p a r t e r ía .
Cabos de pleita de á 10 varas................... 311
Madejas de tomiza y filete. .*. *.. 1 . . ! ! .  ] 647
Docenas de espuertas terreras*.! *.. * .!..! * 472

Madrid 31 de Mayo de 1864.=Juan de Ribera.

N iim . 3 .°
CANAL DE ISABEL II.

Estado del número de operarios, caballerías, carros y carre
tas que se han ocupado en las obras en el presente mes.

Operarios ... j J/kres.........................  278 > *
r  , n , (Confinados................... 2.0801 «*d58
La bal lenas ............................     7 $
Carros y carretas................................................  46

Madrid 31 de Mayo de 1864.«-Juan de Ribera.

N un. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de los gastos ocurridos en el mes de Moyo
de 1864.

Parcial. TOTALES. 
R s.vn.cénts. Rs.vn.cénts.

LISTA NÚM. 1.®
Honorarios de Sres. Inge

nieros............................ 7.499,99

L IS T A  NÚM. 2.®
Gastos generales.

Sueldos de empleados su
balternos.. .  ................... 17.288,22

Gastos de representación de
la Dirección..................... 1.000

Cobranzas............................ 146
Gastos de escritorio... .... 638
Depósito de planos   21.216
Gastos sueltos...................    809,99

___________ 22.098,21
LISTA NÚM. 3.®

Gastos de obras. 
j o r n a l e s .

Guardas..............................  40.292
Capataces ...............  9.718,50
Peones conservadores  4.680
Carpinteros y herrero  1.502
Braceros.../......................  4 3.899
Caballerías.......................... 788,50
Carros y carretas   ...........  1.605
Oficios varios....................  6.568

-------------- 49.053
PRESIDIO.

Plana m ayor.. . . .  * ...........  5.336,32
Capataces............................ 2.436
Plus en mano propia  48.786,64
Caja de ahorros..................  13.871,18
Fondo de vestuario............. 13.871,4 8
Sopa matutina   8.34 3,39
Destajos del presidio  9.395
Escolta .......................  40.633
Gastos varios ..................... 195

____________ 82.837,71
MATERIALES.

Piedra de mampostear  3^0,18
Ladrillo  ............. I '. .. 40.522,50
Cal común...........................  4.307,98
Yeso..................................... 1.0o5,04
T e ja .......................: .......... 4.600
Madera y tablazón..............  22.958,45
Aceite .... 4.415,85
Material de trasporte   47.042,58

___________  59.292,58
AJUSTES Y DESTAJOS.

De movimiento de tierras.. 872,05
De manipostería..................  6.309
De edificios.........................  11.785,52
De sillería...................... . 470
De obras varias.................. 436,80

_ _ _  49.573,37
CONTRATAS.

T)e sillería................  21.332,24
De movimiento de tierras, . 33.382,98

___________  54.74 5,19
ÚTILES Y  HERRAMIENTAS.

Dehierro................... .. 4 629,38
De madera..........................  2.49»,82
De cáñamo..................   59,64
De esparto........................... 12.187,78
Carbón y leña. . . ; .............  20.978
Efectos varios...................... 2.661,45

------------   43.014,77
Indemnización de terrenos. .. 23.037.34
Gastos sueltos.....................  .. 725,07

T o t a l e s ............................  361.847,23

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros................. 7.499,99
Gastos generales....................   22.098,21

GASTOS DE OBRAS.
Jornales............................. 49.053
Presidio.................................  82.837,7J
Materiales.............................  59.292,58
Ajustes y destajos................  19.57 3,37
Contratas.............................  54.715,19
Útiles y herramientas  43.014,77
Terrenos......................  23.037,34
Gastos sueltos.. . .  . . . . . .  725,07

,________________332.249,03

T o t a l  ge n e r a l ............... . 361.847,23

Madrid 31 de Mayo de 4 864.«Juan de Ribera.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

Aforos del rio Lozoya en la presa de Navarejos practicados 
en el mes de la fecha.

CAUDAL.

Término
Dias. Máximo. Mínimo. medio.

1 á 40 Rs. fonts. 1.356.061 465.6*88 630.236
11 á 20 Idem. 998.741 465.688 627.303
2< á 31 Idem. 8.685.667 219.664 3.146.127
O b s e r v a c io n e s . Los dias 9, 12, 25, 26, 27, 28 y 29 cpr- 

rieron turbias las aguas del rio, y todos los demás claras. 
Madrid 31 de Mayo de 1864.==Juan de Ribera.

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

S e c c ió n  d e  d is t r ib u c ió n

y  a l c a n t a r il l 4S. M es d e  M a y o  d e  1864.

Relación de las obras ejecutadas y gastos correspondientes 
a l, presente mes.

Se han cons(ruido durante el mes 50 metros lineales 
de alcantarilla en .la Costanilla de la Veterinaria.

Se han colocado las cañerías en las calles de la Cava 
Baja (en parte), Cava Alta. San Bruno, Grafal (en parte) 
y Puerta Cerrada (en parte). En las afueras de la puerta 
de Atocha continúa el acopio, prueba y embetunado de 
la tubería y piezas de varios diámetros.

IMPORTES.

Honorarios y gastos generales. Parciales. Totales.
Rs. vn cénts. Rs. vn. cénts

Cuenta núm. 4 .*.................. 3.750
Cuenta núm. 2.®...... ........... 47.140,93

----------;—  20.890,93
Sección de distribución.

Jómales................................  24.745,79
Materiales..........................  4 3.980,64
Ajustes y destajos   50
Útiles y herramientas  8.934,50

--------------  47.710,93
Sección de alcantarillas.

Jornales................. .............. 4.298
Aj ustes y destaj os...............  4 4.150

------------
T o t a l  g e n e r a l   84.049 86

Madrid 31 de Mayo de 1864.=Juan de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y  efectos consiguientes.
Madrid 5 de Julio de 4 864.=P. A. D P., Manuel Can- 

tero.=El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

Gobierno de la provincia de N avarra .
Subsecretaría.— Negociado 2.®-—Ayuntamientos.

Se halla vacante el empleo dé Secretario del Ayunta
miento constitucional de la villa de Areso por dimisión 
del que lo desempeñaba: su dotación consiste en 2.000 rs. 
anuales pagados trimestralmente por el mismo Ayunta
miento.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas 
en la forma que está prevenida al Alcalde-presidente de 
aquella Corporación en el término de un mes , contado 
desde el dia en que tenga lugar la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pamplona 43 de Junio de 4 864.=E1 Gobernador, Gre
gorio Pesquera. 65— 1

Gobierno de la p rov in c ia  de Huesca.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Serué, 

correspondiente á la provincia de Huesca, se halla va
cante: su sueldo anugd consiste en 600 rs. vn. pagados 
de fondos municipales.

Los aspirantes á dicha Secretaría dirigirán sus solicitu
des al Alcalde del referido pueblo, en el termino de un 
mes, á coutar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a >>r »d y Boletín oficial de la provincia.

Huesca 14 de Junio de 4 864,«Bernardo Lozano.
r a  4

G ob iern o  de la p ro v in c ia  de C oraoba.

lidiándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
la villa de Cañete de las Torres , dotada con 5.500 rs. 
ámios satisfechos de los fondos municipales, se anuncia 
al público para que los aspirantes á dicho destino pue
dan presentar sus solicitudes al Ayuntamiento de ld 
presada villa dentro de los 30 dias siguientes á la publi
cación del presente anuncio.

Córdoba 4 de Junio dé 4864.*=Manuél Ruiz Higuero.
4 04—2

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante Ja Secretaría del Ayuntamiento de 

la Junta de Vilfifiba de Losa, dotada con el sueldo anual 
de 1.»Ó0 rs. procedentes de los ingresos del presupuesto 
municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Junio de 
1851 y 18 de Febrero de 4856 , y presentarán sus res
pectivas solicitudes debidamente documentadas al Alcal
de presidente de dicha Municipalidad , dentro de 30 dias 
contados desde lá fecha de este anuncio; en la inteligen
cia de que la provisión de dicha plaza se efectuará con 
plena sujeción al aVt. 79 de la ley municipal, y teniendo 
?n cuenta lo que dispone el Real decreto de 19 de Octu- 
ore de 1853 y Real orden de 21 del mismo mes de 1858 
expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Burgos 10 de Junio de 4 864.=F. Belmonte. 120— 3

Gobierno de la provincia de Cáceres.
La Diputación provincial, en uso de las facultades que 

e confiere el párrafo quinto del art. 55 de la ley de 25 
le Setiembre de 4 863, ha dispuesto publicar la vacante 
le la plaza de Depositario de los fondos de esta provincia, 
lotada con el sueldo de 9.000 rs. anuales que le señala la 
regla 2.a de la Realórden^de 23 de Abril de 1858, y el 2 
por 100 de recaudación dé los documentos de vigilancia 
pública, de cuya expendicion se hallan encargados por la 
Real orden de 21 de Octubre de 4857.

La fianza que debe prestarse en garantía del manejo 
le los fondos provinciales, consistirá en la consignación 
le 80;00o rs. en metálico en la Caja general de Depósitos, 
ó en la sucursal de esta provincia conforme á lo prescrito 
en el párrafo tercero de la citada Real orden de 23 de 
Abril de 1858 ; y en equivalencia del metálico se admiti
rán títulos de la Deuda del 3 por km» consolidado ó dife
rido, acciones de carreteras y demás clases de papel y 
efectos públicos que las disposiciones vigentes admitan 
por punto general para fianza al tipo que aquellas deter
minen.

La fianza, que asimismo corresponde para responderá 
la Hacienda de los producto^ de los documenlos de vigi
lancia que ha de recibir el Depositario de la Administra
ción principal de la provincia . constará del importe déla 
recaudación de un bimestre en un año común , constitu
yéndose en los mÍMiius términos que la anterior.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á este Gobierno 
en el término de 2o dias, contados de*de la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial y la Ga« eta> á fin de 
que por el mismo puedan desde luego pasarse á la Dipu
tación provincial para la instrucción del oportuno expe
diente y propuesia en terna al Gobierno de S M. por 
quien ha de recaer el nombramiento de Depositario.

Cáceres i.® de Julio de 4H64.=EI Gobernador, Serafín 
Derqui.=P. O., Calderón. 34

Gobierno de la provincia de Santander.
Conforme á lo dispuesto en Real orden de 28 de Mar

zo último, se sacan á pública licitación 1¡> uniformes de 
gala y diario, para el cuerpo de vigilancia de esta capital, 
con sujeción á los figurines que se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Gobierno, y bajo las condiciones 
que siguen:

4.a La subasta se verificará en pliego cerrado y acom
pañado de la proposición modelo que ai final se inserta, 
bajo el tipo de 7a0 rs. por uniformes completos de gala | 
y diario, que se compondrá de levita de paño azul tur
quí, pantalón de igual color con vivo verde , tres cami
sas, sombrero apuntado, poncho de paño pardo, dos 
pantalones de dril aplomado, kepis azul, borceguíes y 
cinturón de suela charolada con chapa de metal dorado; 
la levita, poncho y kepis tendrán las letras de me
tal Y, P., y en los botones déla levita y chapa del cinturón 
grabadas las mismas iniciales ; unas y otras se manifesta
rán en la Secretaría de este Gobierno y serán en un todo 
conformes á elias.

2.‘ No se admitirá postura que exceda del tipo fijado.
3.a A la proposición se han de acompañar muestras 

por duplicado de todos los géneros de que se componen 
ios uniformes, y aquella será garantizadapor persona de 
confianza del comercio de esta capital.

4.a Dicha subasta tendrá tugar el dia 15 del corriente,
y hora de las doce , en el despacho del Sr. G. bemador,
en cuyo acto se leerán los pliegos que se presenten for
mando acta de la subasla y admitiendo la del mejor pos
tor, lo que en unión de los demás antecedentes se remi
tirán al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación para su 
debida aprobación.

5.a Aprobada por el Sr. Ministro, se comunicará al re
matante para que proceda á la construcción de los 10 
uniformes , que terminará precisamente en jd término de 
un mes desde la fecha en que se le haga saber.

6.a La entrega y reconocimiento de todas las piezas
de los uniformes se verificará ante peritos competentes
nombrados por este Gobierno.

Santander 2 de Julio de 1864.=E1 Gobernador, Beni
to Canella Meana.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , se obliga á construir 4 0

uniformes completos de gala y diario para el cuerpo de 
vigilancia de esta capital en la cantidad de (se ex
presará en letra la que sea) reales cada uno, y con suje
ción al pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial 
de esta provincia.

(Fecha y firma del proponente y fiador.) 56

Gobierno de la provincia de Orense.
En cumplimiento délo que previene la Real orden de 

8 de Marzo próximo pasado, se saca á pública subasta la 
construcción de siete casetas de abrigo para la Guardia 
civil de e-ta provincia en los puntas que á continuación 
se expresan: Garba leira, en la carretera que conduce á 
Pontevedra; Refoujo, cerca de Taboadela, en lo alto do la 
cuesta de San váreos, contiguo al cepillo de las Animas; 
Pórtela, en la gima de las Estivadas; Agua Tajada , en el 
monte de Caballeda, en lo alto de las Sanias y recodo del 
Mosquero, cerca de la Gudiña. Dichas casetas se edificarán 
con estricta sujeción á los planos, presupuestos y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas qiie se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Gobi rno y bajo el 
tipo de 39 i 00 rs. á que asciende el costo de las obras con 
el aumento de un 11 por 100 para gastos de dirección y 
administración de aquellas y beneficio industrial, según 
lo determina la Real orden de 7 de Diciembre del año 
último.

La subasta tendrá lugar en mi despacho , á las doce 
del dia 2i de Julio próximo, con las form»lid,»des pres
critas en el Real decreto de 27 de Febrero de 4352 y 
con asistencia del Comandante de la Guardia c iv il, del 
Arquitecto provincial y del Escribano de esta depen
dencia.

Las siete casetas mencionadas serán objeto de una 
sola y única licitación y remate á favor del postor más 
ventajoso. Al efecto, las proposiciones redactadas con su
jeción al modelo que á continuación se publica , se pre
sentarán en pliegos cerrados durante la segunda média 
hora anterior á la que queda designada, trascurrida la 
cual no se admitirá ninguna otra bajo pretexto alguno

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos^ prescritos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852; siendo la primera 
mera por lo ménos de 100 rs., quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre que no bajen de 20 rs.

Para poder interesarse en esta subasta es indispensa
ble y necesario se acredite por medio de la carta de pago 
correspondiente, haberse consignado como garantía pré- 
via en la Caja de Depósitos de esta provincia el importe 
del 5 por 100 á que asciende el presupuesto , debiendo 
dicho documento acompañar á la proposición oportuna.

Orense 20 de Junio de 4 86 L— Higinio Polanco.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de se compromete á tomar á su
cargo la construcción de siete casetas con destino á la
Guardia civil de esta provincia por la cantidad de.......
(en letra) con entera sujeción al proyecto y condiciones 
de que me hallo enterano, acompañando al efecto la cor
respondiente carta de pago que acredita haber hecho el 
depósito prevenido.

fFecha y firma del proponente). 53

Alcaldía constitucional de Gasas de M illan.
Habiendo renunciado, por tener que ausentarse de 

esta población, el Médico-cirujano que desempeña la 
plaza titular, queda esta vacante: su dotación consiste 
en 3.000 rs. pagados por trunes-res de los fondos muni
cipales por la asistencia gratuita á los pobres, y las igua
las convencionales que el Profesor haga con los demás 
vecinos, siendo el número de estos el de 400: las solici
tudes se dirigirán á esta Alcaldía suficientemente documentadas desde la fecha de este anuncio hasta el dia 31

de Julio venidero, v su provisión se liará el 1.® de Agos
to siguiente.

Casas de Millan 23 de Junio de 1864. = d  Alcalde, 
Santos Torrejon. 88

 Adm inistración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado  

de la provincia de Sevilla.
Habiéndose aprobado por la Dirección general de Pro

piedades y Derechos del Estado el presupuesto de ga>tos 
para la construcción de anaquelería y armarios necesa- ‘ 
rios en el Archivo de la Administración del ramo de esta 
capital, se anuncia la subasta de la referida obra para el ; 
dia 8 de Agosto próximo, de doce á una de la tarde, de- : 
hiendo verificarse el acto en el despacho del Sr. Gober
nador de esta provincia, bajo su presidencia,con mi asis
tencia , la del Oficial primero Interventor del ramo, y Es- i 
cribano de Hacienda, sirviendo de base para su remate el 
presupuesto y pliegos de condiciones que estarán de ma- • 
nifiesto en esta dependencia.

Las proposiciones para lomar parte en la subasta, con 
arreglo ai modelo adjunto, se presentarán en pliegos cer
rados, cuya cubierta rubricará el portador entregándolos 
al Sr. Presidente A los referidos pliegos cerrados acom
pañará el documento que acredite la entrega en la Caja 
de Depósitos del 1 por 100 del importe del presupuesto, 
debiendo aumentarse hasta el 5 por lOOnrel depósito de 
aquel á cuyo favor haya recaído el remate. Si hubiese 
dos ó más proposiciones iguales, .re procederá entre sus 
autores á licitación oral por espacio de 10 minutos.

Sevilla 2 de Julio de 1864.==P. 1., Pablo A. de Lezama.
Modelo de proposición.

D. N. de T., vecino d e . , se obliga á ejecutar de
su cuenta la estantería por completo del archivo de la 
Administración principal de Propiedades y Derechos del 
Estado, situado en el edificio ex-convento de San Pablo
de esta ciudad, anunciada en el Boletín oficial del dia ,
en la cantidad de (por letra), con sujeción al presu
puesto y pliegos de condiciones formados al efecto, deque 
está enterado.

(Fecha y  firma.) 89

Adm inistración principal
de Propiedades y  D erechos del Estado 

de la  p ro v in c ia  de M álaga.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de la pro

vincia, y en cumplimiento del art. 166 de la Real instruc
ción de 31 de Mayo de 18 >5 y Reales órdenes de 22 de 
Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 4 862 , se sacan á pú
blica subasta las fincas que por falta de pago de algunos 
de Jos plazos sucesivos al primero, han sido declaradas 
en quiebra , bajo las condiciones generales que están pre
venidas para la venta de bienes del Estado, y las parti
culares que contiene la citada última Real órden; cuyos 
pormenores, para inteligencia de los licitadores, se ex
presarán:

Remate para el dia 28 de Julio de 1864, á las doce de 
su tiianana , en los estrados de los Sres Jueces de Hacien
da de Madrid , esta capital y de primera instancia del Col
menar y competentes Escribanos.

Bienes de Propios.-—Mayor cuantía.
Número 1o del inventario. — Una suerte de tierra de 

202 fanegas, señalada con el núm. 5, dércortijo de Casa - 
palma la Nueva, término del Colmenar, procedente de 
los propios de esta capital, que fué subastada en  18 de 
Noviembre de 1860 y adjudicada en 29 de Diciembre del 
mismo año en 50.000 rs á pagar en 10 plazos ; debe su 
actual comprador D. Francisco González Jiménez 10.009 
reale^ por los plazos segundo y tercero vencidos en 17 
de Diciembre de 1862 y 63, tasada en 38 080 rs., capitali
zada en 31.75o rs. importe de los pagarés vencidos y por 
vencer existentes en Tesorería 45.ü0u rs., por; cuyo tipo 
sale á subasta.

Condiciones generales de esta subasta.
4 .a Es condición que no han de hacer postura los que 

de cualquier modo intervengan en la venta , siendo nulo 
el remate que se celebre en su favor, sin perjuicio de la 
privación de empleo al que lo hiciere.

2." Esto asimismo, que no han de admitirse posturas 
a los quu sean deudores a la Hacienda como segundos 
contribuyentes, ó por contratos ú oblig.ciones en fa
vor del Estado , miéntras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos.

3.a Para admitirse posturas se exigirá solamente al 
mejor postor la identidad de su persona y domicilio; pero 
si aproba ia la subasta no verificase el pago del descu
bierto del primitivo comprador en el término marcado 
por instrucción , queda sometido á la acción judicial en 
los términos que están prevenidos en las leyes desamor
tizadoras.

4.a Es también condición que una vez vendida la fin
ca ó fincas de que se trata , nu podrán jamás ser vincu 
lados, ni pasar en tiempo alguno á manos muertas.

5.a Tampoco podrán los compradores de fincas urba 
nas demolerlas ni derribarlas, sino después de haber 
afianzado ó pagado el precio del remate.

Condiciones particulares que dispone la Real órden citada 
de 3 de Setiembre de 1862.

1 .a La subasta será simultánea en ei mismo dia y hora 
en el Juzgado de Hacienda de la provincia y en el par
tido donde radica la finca , á cuyo efecto el primero ex
hortará al segundo. Si el tipo de la subasta excediera de 
29.000 rs., se celebrará otro remate ante el Juez de Ha
cienda de Madrid.

2.a El tipo de la subasta será el mayor que resulte en
tre la tasación , la capitalización ó el débito por el que se 
proceda á la venta ; sin perjuicio de pasar en las sucesi
vas subastas por todas las gradaciones de tipos estableci
dos en el art. 185 de la instrucción, y no solo esto , sino 
que habrán de estar sujetas también á las rebajas de la 
sexta y quinta parte que para todas las ventas estable
ció la Real órden de 24 de Julio de 1881 , en caso de no 
presentarse postor en las tres anteriores subastas que 
habrán de sufrir.

3.a El rematante satisfará al contado la cantidad que 
se halle adeudando el comprador primitivo, y el resto 
hasta lo que ascienda el remate lo verificará en tantos 
plazos iguales, con el intervalo de un año, cuantos sean 
los pagaré* que falten por realizar de la primera venta.

4.a Serán de cuenta deí quebrado los gastos de la nue
va subasta, y del segundo comprador los de escritura y 
toma de posesión.

a d v e r t e n c ia s .
4.a Verificadas las subastas , se reunirán los testimo

nios en el Juzgado de Hacienda, el cual aprobará la ven
ta adjudicando la finca al mejor postor, y pasará el testi
monio al Gobernador para que se formalice el pago por 
esta Administración.

2.a Este tendrá lugar según las condiciones del anun
cio, satisfaciendo el comprador al contado el importe del 
débito, y suscribiendo los oportunos pagarés de los pla
zos en que esté oblígalo á satisfacer la diferencia del re
mate.

3.a Verificado el primer pago por el mismo, el Escri
bano actuario, que será el de Hacienda , le extenderá la 
competente escritura. Tanto esta como los derechos de 
subasta y demás actuaciones, se ajustarán á las fórmulas 
y aranceles que rigen para las trasmisiones.

4.a La Administración, con presencia del testimonio 
de la aprobación del remate, fomará la oportuna liquida
ción para exigir ai anterior comprador la diferencia en
tre aquel y ei primitivo, en la forma establecida, cargán- 
le además los gastos del expediente de apremio y derechos 
del de subasta; cuyo importe, si no se efectuare al conta
do, se le cobrará por la vía gubernativa. Si de la liquida
ción resultase una diferencia á favor del primitivo rema
tante , le será entregada por el Tesoro.

5.a Todo comprador quebrado tendrá derecho á que 
se suspendan los procedimientos contra sus bienes y con
tra la finca objeto de la quiebra, si satisfaciere los paga
rés que tenga en descubierto y losga*tos ocasionados en 
aquellos, en conformidad á lo prevenido por el art. 162 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, y en las leyes 
y reglamentos para el Enjuiciamiento civil.

Málaga 30 de Junio de 1864.=E1 Administrador, Igna
cio G. de la Torre. r*

Arzobispado de Toledo.
Fray Cirilo, por la Misericordia Divina Cardenal d( 

Alameda y Brea , Arzobbpa de Toledo Primado de las Es 
pañas, Canciller Mayor de Castilla, Capellán mayor d< 
la Real iglesia de San Isidro de 1a villa de Madpid, Sena 
dor del reino, Consejero _de Estado , Caballero Grai 
Cruz de la Real Orden española de Cários III &c. &c. &c

Hacemos saber que en este nuestro Arzobispado s» 
hallan vacantes varios curatos clasificados de término , d< 
segundo y primer ascenso; de entrada y rurales que poi 
el órden de Vicarías se designarán al final de este edicto 
los cuales hemos resuelto sacar á concurso general abier 
to para los eclesiásticos de este nuestro Arz bispado y di 
otra cualquiera diócesis del reino, á fin de que se pro
vean según lo dispuesto por el Santo Concilio de Trente 
planes aprobados por S. M ., último Concordato, Consti 
tuciones Sinodales , Reales órdenes vigentes , uso y eos 
tumbre de este nuestro Arzobispado, prévios riguroso! 
ejercicios escolásticos para los teólogos de media hora d< 
lección con puntos de 24 sobre los números de!Catecism< 
de San Pió V que eligieren de los tres piques de la suer 
te, defensa , argumentos y exárnen de media hora de 1110 
ral, y para los canonistas en igual forma sobre las de
cretales de Gregorio IX. Y prevenimos que también se
rán provistos los curatos que vacaren por cualquier cau 
sa hasta que elevemos á S. M. las últimas propuestas.

Por tanto, los que quieran oponerse á los menciona
dos curato* en el m-do y forma que hemos expresado, 
se presentarán por sí ó por Procurador ante nuestro V i
cario general de Toledo^é infrascrito Secretario de con
cursos en el término de 60 dias, contados desde la fecha 
exclusive , con sus respectivos docúméntosy á saber: los 
Curas los títulos que acrediten el dia de la posesión de sus 
curatos, y los nuevos opositoresda fe de bautismo lega
lizada , certificación ó títulos de sus órdenes, años de es
tudio , grados, ejercicios literarios y'demás que comprue
ben su conducta y capacidad para obtener la cura de al
mas ; y los que no fueren de este Arzobispado, traerán 
además letras testimoniales de sus Ordinarios.

También serán admitidos al concurso los regulares ex
claustrados y secularizados que exhiban documento jus
tificativo de su profesión religiosa y Letras Apostólicas de 
habilitación para obtener beneficio curado, en cuya for
ma, y no de otra manera, les serán ádniitidás-sus ©posicio- ' 
nes dentro del^expresado término, pasado el cual, y prac
ticados los ejercicios literarios y  deínás diligencias cor
respondientes, procederemos á la provisión ele cada uno 
de los beneficios curados, própóniéndolos en terna á S. M., 
teniendo presentes en todo las censuras, méritos y de
más circunstancias de los opositores para atenderlos en 
justicia ; debiendo advertir que no serán admitidos-los 
que no sean naturales de estos reinos, ó naturalizados le
gítimamente en ellos, los que hubieren resignado Cura
to ; los que no se hallen adornados de las Circunstancias 
que se requieren, y los que tengan alguna inhabilidad 
conforme á derecho, práctica y costumbre de este Arzo
bispado para ser admitidos á ejercitar en sus concursos* 
y bajo la precisa condición Üe que los provistos en los re*- 
fer jdos beneficios curados, en el acto de firmar la oposi* 
cien quedan obligados á%estar y pasar por lo que se re 
suelva canónica y competentemente en el arreglo par
roquial. '

Los opositóres Párrocos de este nuestro Arzobispado 
deberán comparecer personalmente en los ocho prime
ros dias siguientes a los 60 de este edicto, á fin de que se 
proceda á la formación de trincas y demás diligencias 
preparatorias, y no verificándolo, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar, sin-que les aproveche el haber firma
do la. oposicipn ; y los nuevos podrán excusar á su arbi
trio la comparecencia perennal en Toledo, hasta tanto cj[ue 
hayan ejercitado los Párrocos, quienes para este efecto 
tienen la antelación. Igualmente hemos resuelto que el 
concurso sea extensivo, para proveemos Curatos rurales de 
primera y segunda clase que al final de este mismo edicto 
se expresan, cuya previsión se hará también en los que ha
yan seguido la carrera menor, ó cursado Teología n> ral. 
Empero ántes de solicitar éstos sér admitidos á la oposi
ción, deben ser examinados de rúbricas de\ rezo divino, 
ceremonias de la Santa Misa rezada y cantada, y  del ri-’ 
tual que ha de observarse en la administración de los 
Santos Sacramentos. Este - examen pueden sub irle los 
opositores á Curatos rurales en los Sínodos menores d& 
los Vicariatos generales de Toledo y Alcalá, y en el de la 
Vicaría del partido de iMadrid. Obtenida certificación del 
Presidente del Sínodo de haber sido aprobados, i*  pre
sentarán á nuestro Secretario de concursos para ser ad
mitidos al de Curatos. Los ejercicios que por escrito de
berán hacerlos moralistas , serán con arrecio al método 
establecido por el Sr. Benedicto XIV en &u Bula que em
pieza Cum illud, á saber: una plática sobre el Evangelio 
ó punto del Catecismo dé Sv Pió Y qne les fuere señala- 
do; contestar también por escrito las‘ preguntas de moral 
que el Sínodo les hiciere, y traducir al castellano un 
párrtfo latino, que se les señalare, concediéndose para 
cada ejercicio el tiempo de cinco horas Los que quieran 
mostrarse opositores, deberán firmar dentro de los 6'Gn 
dias fijados al afecto, presentando la fe de bautismo leg?\~ 
lizada, los títulos de órdenes ó certificación de ellos si 
los tuvieren, y demás dQcumentos por los que se acredi
ten las cualidades, méritos literarios y cargos que cada 
uno hubiere desempeñado , y los de ajena diócesis, exhi
birán además testimoniales de sus diocesanos.

Terminados los ejercicios de oposición y clasificados 
por los examinadores sinodales, propondremos á S. M. 
los que juzgáremos más idóneos para ei desempeño deí 
ministerio parroquial. Y para que llegue á noticia de to
dos, mandamos librar el presente edicto (que se fijará en 
los sitios acostumbrados, y dél que se remitirán ejem
plares á los Sres. Gobernadores civiles de las provincias» 
que comprende este Arzobispado para sú inserción en los, 
Boletines oficiales, y á la Administración de la Imprentai 
Nacional para ei mismo efecto en la G a c e t a  , conforme ái 
lo prevenido en la Real órden de 26 de Agosto de I8í5», 
insertándose también en el Boletín eclesiástico' del Arzo/ 
bispalo).

Dado en Madrid, firmado de nuestra mano, seliado 
con el demuestras armas y refrendado del infrascrito 
nuestro Secretario de Concursos á 4 de Julio de 4 864 ==• 
Fr. Cirilo Cardenafde Alameda y Brea, Arzobispo deTo- 
lcdo.==Por mandado deS. Eriima., el CardeiiaL Arzob sp<j 
mi Señor, Licenciado D, Antonio Tiburcio Acevedo, S<¿-

CURATOS VACANTES.
VICARÍA GENERAL DE TOLEbO.

De segundo ascenso: Añover de Tajo.—Mocejon^
De primer ascenso. Esquivias.—Layos.-— Pulgar-.
De entrada. Aldeaencabo.— Fresnedillas.— G. mbayue- 

la.— Navatrasierra.— Hontanar de los Montes.— Tamu- 
rejo.

Rurales de primera clase. Aldea del Fresno^—Barcien- 
ce.-^Na va cerrada.— Peralejo.

Rurales de segunda clase. Batres.—Navalquejigo.— Pe— 
layos.—Yeles.

* VICARÍA GENERAL DE ALCALA.

De término. Mora tilla de los Meleros.—Perales de Ta- 
juña.

De primer ascenso. Robledillo de Mohernando, d e pre
sentación del Conde de Humanes.— Valdaracete, ue pre
sentación del Duque del Infantado.—Yélamos de arriba.

De entrado. Aranzueque.-Berrueco.— Bocígano y ane
jos.— Cabanillas de la Sierra.— Escopete.— Fuentes.— Hu
manes de Mohernando, de presentación del Conde de Hu
manes.—Galápagos.—Guadalix.-—La Serna.-*-Malacuera.—  
Mierla y anejo. Monasterio y anejo. Moralzarzal 6 
Fuentelmoral.— Mohernando, de presentación del t.onde 
de Humanes.—Horcajo de la Sierra y anejos.— Pajares.—  
Patones —Peñalba.— Pozo de Almogueral—Robledillo de 
la Jara y anejo.—Vado y anejos.— Valdemancos.— Villa- 
vieja.

Rurales de primera clase. . Beleña.—Puebla de Beleña.—  
Puebla de la Mujer Muerta.—Taragudo.—Valdeaberuelo.

Rurales de segunda clase. Alalpardo.—Anguix.— Alca
lá, Santiago y los Hueros.—Alazar.— Berzosa.—Cabida.—  
Camarina del Caño— Campoalbillo.— Daganzo de abajo.—  
Fresno de 'Torete.—Madarcos.—San Mames.—Serrad— 
nes.—Serráda.—Razbona, de presentación del Conde de 
Humanes.—Val verde.—Venturada.

VICARÍA DE MADRID.

Rurales de segunda clase. Perales del Rio.—Vacia-Ma- 
drid.

VICARÍA DE TALAYERA.

De primer ascenso. San Martin de Pusa.—Talayera la 
Vieja y anejo.

De entrada. Azutan. — Cazalegas. —  Navatrasierra. —  
Piedraescrita y anejos.—Pepino.—Robledo del Mazo y 
anejo.

Rurales de segunda clase. Casar de Tala vera.— Ilkn  de 
Vacas.

VICARÍA DE ALCARÁZ.

De entrada. Cotillas. *
Rural de primera clase. Santa Marta.

VICARÍA DE CIUDAD-REAL.

De entrada. Poblachuela.—Val verde.

VICARÍA DE HÜÉSCAR.

De entrada. Guardal, San Clemente.—Santo Cristo de 
la Toscana.

VICARÍA DE CAZORLA«

De entrada. Chilluevar.—Molar de Cazorla. —  Santo 
Tomé, de presentación del Duque de Montemar. 4 %%

A rzob ispado  de Búrgos.
Fernando, por la Misericordia divina, de la Santa Ro

mana Iglesia Presbítero Cardenal De la Puente, del Título 
de Santa María de la Paz, Arzobispo de Búrgos. Adminis
trador apostólieo del Arcedianato de Briviesea y  de la 
Abadía deLerma & é &c.

Hacemos saber que hallándose vacantes en nuestro 
Arzobispado, y en ei Arcedianato de Briviesea, que nos 
está encomendado en Administración apostólica, los Cu
ratos que á continuacion’Se expresan, erigidos como pro
pios conforme á lo dispuesto en el último Concordato, ce
sando el privilegio de patrimonialidad de que á ntes goza
ban , hemos resuelto celebrar concursó para la previsión 
de ellos, según la forma prescrita en el Santo Concilio de 
Tren to;, previsión en la que se incluirán además los que 
por cualquier título se hallen hoy vacantes, tanto en 
nuestro Arzobispado y en ei referido Arcedianato de Bri- 
viesca, como en la Abadía de Lerma, que también nos es
tá encomendada en Administración apostólica, ó vacaren 
hasta el tiempo en que elevemos á S. M. las últimas pro* 
puestas. '

CURATOS VACANTES.

De término.
4. Búrgos, San Gil Abad.
2. Relorado, Santa María.
3. Idem, San Pedro Apóstol. /
4. Idem, San Nicolás de Bari.
5. Melgar de Fermental.



De primer ascenso.
6. Quintana de Loranco.
7. Tabanera de Cerrato.

De entrada.
8. Canales de la Sierra, San Cristóbal Mártir. ’
9. Pineda de fa Sierra.

10. Quintana de los Prados.
11. Sa n to Domingo de Silos.
12. Susinos.
13. Tama ron.
1¿- Torme.
15. Viilricaniid.
16. Villaescusa de Butrón.

Rurales de primera clase.
17. Hormiguera,
18. Oltuillos de Muñó.
19. Población de A rreba y anejos.
20. Requejo.
21. Torre de Lara.
22. Villoruevo.

Rurales de segunda clase.
23. Barcenillas del Rivero.
24. Barriolucio.
25. Hoyos de Valdeprado.
26. Revilla de Pienza.
27. Revillalcon.
23. San Llórente de Losa. *
29. Tabliega.
Los ejercicios de oposición se liarán con arreglo al 

método establecido por el Sr. Benedicto XIV en su Bula 
que empieza Cum illud , á saber: una plática escrita en 
castellano sobre el Evangelio, ó punto del Catecismo de 
San Pió V que fuere señalado, y contestar, tam bién por 
escnto  y en la tió , á las preguntas de m oral que el Síno
do hiciere: además de estas preguntas de moral se hará 
á la vez otra de Teología dogmática, á la cual se podrá ó 
no contestar por los opositores, pero en su caso aum en
tará el mérito de los que la satisfagan, concediéndose pa
ra  cada ejercicio-el.tiempo de cuatro á cinco horas.

Lo> que quieran mostrarse opositores comparecerán 
por sí o por medio de P rocurador en nuestra Secreta ría 
de Cámara y Gobierno, durante el improrogable térm ino 
de  50 días, contados desde la fecha de este edicto, y de
berán presentar la correspondí *nte solicitud que exprese 
su  actual residencia, acompañando su fe de b utismo, 
que estará legalizada en forma , para los que no sean na
turales de este Arzobispado; los títulos de órdenes y d e 
m ás documentos por los que acrediten las cualidades, 
los méritos literarios y los cargos que cada uno hubiere 
desem peñado; los de ajena diócesis presentarán además 
las testimoniales de buena vida y costum bres y vocación 
al estado eclesiástico, dadas por sus respectivos Prelados, 
con advertencia de que pasado dicho tiempo no se reci
b irán  de manera alguna los expresados documentos , d e 
biendo procederse á los actos de oposición en los dias 17 
y i 8 del próximo mes de Agosto.

Terminados l^s ejercicios y calificados por los exam i
nadores sinodales, propondremos á S. M. los sujetos que 
juzga retíaos más idóneos para el desempeño del ministe
rio, parroqu ia l, entendiéndose que los nombrados han de 
estar á lo qu& resulte de la nueva demarcación y  clasifi
cación de parroquias que sé hiciere canónicamente con 
arreg lo  al ól imó Concordato.

Dado en Santa Pastoral Visita de Pesadas de Burgos el 
dia 24 de Junio de 1864.5» Fernando , Cardenal De la 
Pu n te , Arzobispo de Búrgos.=»Por mandado de su em i
nencia Rula, el Cardenal Arzobispo mi señor. Licenciado 
Fernando Hue y  G utiérrez, Secretario de Santa Pastoral 
Visita. 85

Comisaria de Guerra de lá Fábrica-fundición  
de Trubia.

h\ Oficial prim ero In terven tor accidental de la F áb ri
ca-fundición de Trubia.

Hace ¿aber que debiendo sacarse á rem ate la ven ta  y 
conducción á esta Fábrica de 60.000 quintales ulótricos 
de earhoñ m ineral para las atenciones de la misma , se 
convoca por medio de e»te edicto para que las personas 
que quieran interesarse en él puedan verificarlo el dia 7 
de Agosto próxim o, á fas doce y media de su m añana,en 
las oficinas de este establecim iento, cuyo pliego de con 
diciones s*.1 hallará de maniíi *stó en ésta Comisaría; eq el 
concepto de que los precios límites fijados son los de 12 
red es  quintal métrico el carbón grueso de Mieres; 10 rs. 
75 cents, qu in t-l m étrico el grueso de quiros , y 9 rs£75 
céntimos el todo uno de id.

Trubia 5 de Julio de 186L=Rogelio Asensio.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de T . . . .  , enterado del anun 
cio y pliego de condiciones para la venta y conducción á 
esta Fábriea de 60.000 quintales métricos de carbón m i
neral, seob íigaá  su cumplim iento en los precios d e T . .., 
para lo cual acompaña el documento de depósito que p re 
viene la condición <4. 86

Intervención d© la Fábrica de armas 
de Oviedo

El Comisario de Guerra, In terventor de la Fábrica de 
arm as de Oviedo.

Hace saber que á consecuencia délo  dispuesto en Real 
órden fecha 18 de! presente mes, debe precederseá ia ad
quisición de 44.000 escala bornes de nogal para caj.-»s de 
fusil y *6.00 ) id para carabina, mediante pública licita
ción. que deberá tener lugar ante la Juu t * económica de 
la Fábrica de a rm as , establecida en  e»ta ciqdnd; v para 
couociwiicjUo de los sujetos que deseen presentar propo
siciones se advierte:

4.° El rem ate deberá verificarse en la oficina del se 
ñor Director del expresado establecimiento á las doce del 
di.» I del próximo Agosto.

2 0 Lws pliegos de condiciones se hallarán de manifies
to desde las nueve de lamiañana hasta las t es de la ta r
de .de los dias laborables en uii oficina establecida en d i
cha Fábrica.

.3.° Los precios límites superiores serán de 10 rs. vn. 
por oad¿» caja de encalaberne para fusil y de 9 rs. por las 
de carabina.

i.° Las proposiciones deberán ser presentadas al se
ñor Presidente de la subasta lo más tarde antes de las once 
y  media de la mañana del referido dia.

5.® La subasta se verificará con arreglo á lo prevenido 
en la instrucción de 3 de Junio de 1852. 1

6.° Los pliegos de proposiciones deberán hallarse a rre 
glados al modelo puesto á continuación de este anuncio; 
advirtiendó que como la subasta se ha de verificar p r in 

cipiando por la de escalabornes para cajas de fusil, y con
cluida esta se procederá á la de cajas para carabina, los 
expresados pliegos habrán de referirse solamente á una 
de dichas clases de escalabornes, bien entendido queque- 
darán  sin valor los que expresaren cantidades en gua
rismos, tuvieren abreviaturas, se hallaren raspadas ó  en 
mendadas. ♦

7.* L oslidtadores> ántes de darse principio al acto del 
rem ate, deberán presentar fiador á satisfacción de los s e 
ñores que compongan el Tribunal fie subasta

8.* Si hubiese dos ó más proposiciones iguales conten
derán sus autores entre sí por medio de puja verbal no 
inferior á un céntimo de real fie vellón por escalaborne, 
declarándose admisible la que resulte más ventajosa; em 
pero si los sujetos que las hubiesen firmado no se p res
taren á ello, y á mejorar la suya respectiva, se resolverá 
por medio de la suerte, declarándose aceptada la que re 
sulte favorecida por esta.

9.* Él rem ate no causará efecto ín terin  no recaiga 
la superior aprobación, si bien el compromiso del mejor 
postor principiará desde que el remate se declare á su fa
vor, y  solo cesará en el caso de ser desaprobado.

10. Los lid iadores que suscriban las proposiciones 
admitidas deberán hallarse presentes ó legalmente rep re 
sentados en el acto de la subasta con objeto de que pue- ! 
dan prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su ca 
so firm ar el acta del remate; empero si no lo verificaren, i 
asimismo quedt'rán responsables al compromiso que hu
bieren contraido.

41. Los gastos de escritura y demás que exigiese la 
subasta, seráu de cuenta del rem atante. ¡

Oviedo 1.® Julio 4 8o4.==Servando DOzomille. f
Modelo de proposición para escalabornes de fusil. 1

D. N. N ., vecino de tal parte , enterado del anuncio y j 
pliego de condicione» publicado para la subasta de d.üOO j 
escalabornes de fusil plantillados en tablones de no.'.al, \ 
me comprometo á presentar tantos lotes de á 1.000 , con j 
arreglo á ellas, en la Fábrica «le arm as de Oviedo, al pre- í
ció d e  r s . . . . . . . .  cén’s, por cada escala borne. f

(Fecha y firma del fiador.) (Firma del lidiador.) íjf
Mudd.i de proposición p ra escriibornex de carabina. I

D. fí. N. , vecino de tal porte, enterado del anuncio y j 
pliego de condiciones publicado para la subasta de | 
8*>.e0 > escalabornes de nogal para ca;as de carabina mo- j 
délo 1857, me comprometo á p resen tir tantos lotes de á I 
i .000 con arreglo á ellas en la Fábrica de arm as de Üvie- f 
do al precio de tantos redes tantos céntimos por cada \ 
escalaborne. ¡

( Fecha y firma del fiador.) (Firma del licitador.) k
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R e a l A c a d e m ia  S e v i l la n a  d e  B u e n a s  L e t r a s .
La Real Academia Sevillana de Buenas L etras, auxi- * 

liada al efecto por la Excma. Diputación de la provincia, 
ha acordado, en cum plim iento de lo prescrito en sus es- 'i 
tatu tos, ab rir un certám en , en el cual aspiren á premio 
las Memorias que la sean presentadas sobre el tema s i-  - 
gu íen te ;

«Reseña histórica de Sevilla desde la invasión de los ( 
bárbaros en el siglo V hasta la de los árabes en el VIII » 

Las condiciones á que deberán sujetarse los que tomen 
parte en el certám en,son las que siguen:

1.a Todas las Memorias que aspiren á premio habrán  
de dirigirse al Secretario prim ero de la Academia ántes 
del dia 4.° de Mavo de 18o5 , y estarán escritas en caste
llano. .

2.a  ̂Cada Memoria llevará un lema , y adjunto á ella 
deberá rem itirse un pliego cern ido , en cuya parte ex te- 
rio?* se repetirá a q u e l, y en cuyo interior se expresará 
el nom bre, apellido y residencia del autor y la manera 
de darle aviso en el caso de ser premiado.

3.a El premio consistirá en una medalla de plata con 
las arm as de la Academia en el anverso y una inscripción 
alusiva al mérito del premiado en el reverso , y además 
en la cantidad de 3 0:;0 rs. vn

4.a Habrá un accésit, que consistirá en una medalla 
de plata igual á la del prem io , y que se adjudicará al 
autor de la Memoria que siga vil mérito á la laureada,

5.a Para obtener el prendo y el accésit deberán tener 
por »í mérito suficiente Les Memorias á quienes se ad ju 
d iquen , no bastando el relativo de las que se presenten 
en el certámen , y quedando pop lo tanto la Academia 
en plena libertad de adjudicarlos ó no según procediere.

6.a Si alguno de ios autores de las Memorias presen
tadas quebrantare directa o indirectamente él anónimo, 
quedará excluido del certámen.

7.a Aprobadas las Memorias á cuyos autores se haya 
de adjudicar el premio y el accésit, se entregarán estos 
en Junta pública y solem ne, que se celebrará el dia 3o 
de Mayo del citado acto; en el eúal se ab rirán  solam ente 
los pliegos cerrados que tuvieren los mismos lemas que 
aquellas, quemándose los demás sin abrirlos.

8.a Las Memorias presentidas no podrán devolverse 
á sus autores; pero los que lo sean de las premiadas, ten
drán  facultad de sacar copia de ellas en la Secretaría de 
la Academia.  ̂ i

9.a Los individuos preeminentes y de núm ero de esta  ̂
Real Academia se abstendrán de tom ar parte en el c e r-  j 
támert. \

Sevilla 39 de Junio de 4864.“  El Secretario prim ero, ? 
Fem ando de G abfífb , 37 |

U n iv e r s id a d  d e  S a la m a n c a .  |
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de ? 

Instrucción pública en órden de 19 del corrien te , se p ro 
veerá por oposición la plaza de Directora de la Escuela 
normal de Maestras de Cáeeres, dolada con el sueldo de
6.000 rs. anuales y habitación.

Las Profesoras que deseen tom ar oarte 'en dicha opo
sición dirigirán sus solicitudes á la Junta de Instrucción 
pública de la referida provincia , por term ino de un mes, 
á contar desde la pubhcacion del presente anuncio en la 
Gaceta del G obierno, acompañando además los docu
mentos siguientes:

1.® Titulo original de Maestra superior ó copia testi
moniada del mismo.

2.® Certificación de méritos y servicios.
3.® Otra en que ac red íten , cuando m enos, tres años 

de práctica en la enseñanza.
4 °  Otra justificativa de buena conducta firmada por 

el Cura párroco y Alcalde del pueblo ó pueblos en que 
hubieren residido los do^ últimos años.

5.® Partida de bautismo en que acredite haber cum 
plido 25 años.

Y 6.® Fe de casadas , si lo fueren.
Los ejercicios tendrán lugar en los dias que determ i

ne la referida Junta provincial ante el T ribunal de Opo
siciones á las Escuelas vacantes.

Salamanca 30 de Junio de i 864 .=E i Rector, Tomás 
Belerta. 23

Cuerpo de Ingenieros de Montes del distrito  
de Avila.

El dia 8 del mes de Agosto próximo venidero, de once 
a doce de su m añana, tendrá lugar Ja segunda subasta 
para fa venta de 3.3 >2 pinos que se hallan señalados con 
el marco números 8 y 40 en  los montes titulados Llanos, 
de los propios de la ciudad de Segovia y sitios Llano de 
las C arreterías, Risco de la Encinilla , Polanco y Valle la 
lle ra , radicantes én ia jurisdicción de Peguerinos, que 
han sido concedidos al Ayuntamiento de la mencionada 
ciudad por Real órden de 26 de Abril ú ltim o , y cuyas 
clases, especies y  valor se expresan en la siguiente r e 
lación:

Trescientos noventa y  tres pinos , especie de Balsain, 
marco de media v a ra , á 1 2 ) rs. cada u n o , 47.160.

Seiscientos treinta y un  id., id. pié v cuarto , á 100 rs. 
cada u n o , 63.100.

Cuatrocientos cincuenta y siete id,, id. s ie rra , á 100 rs. 
cada u n o , 45.700.

Mil ciento setenta y nueve id., id .te rc ia  , á 76 rs. ca 
da u n o , 89.604.,

Noventa y tres id ., id. sesma , á 45 rs. cada uno) 4.185.
Trescientos cuarenta v cinco id., id. vigueta, á 30 rs. 

cada uno , 1 ó.350.
Doscientos cuatro id , id. madero de á 6 , á 20 rs. cada 

uno , 4.080. •
Total de pinos, 3.302, im portantes 264.17*9 rs. vn.
A la subasta que será doble y simultánea y se v e ri

ficara en las oficinas del Gobie no de provincia ante el 
Sr. Gobernador de la  ̂ misma ó  persona en quien de- 
legue, y en las Casas Consistoriales de Peguerinos ante el 
Alcalde ó quien haga sus veces, en cuyos puntos se ha- 
liara de manifiesto el pliego de condiciones con 15 dias 
do anticipación ai derignado para la subasta; no se ad 
mitirá post ra que no cubra la cantidad de 254.1  T9 re a 
les en que han sido tasados los referidos árboles.

Avila 4 de Julio de 1864.^=E1 Ingeniero Jefe, A ntonio 
Martínez Bo deres. 4 0 t

P H D v m E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Juan \  i c e n , Notario  del Coiecio de  esta Audiencia  t e r r i 
torial , Decano de su Junta  d i re c t iv a ,  Escribano d é  G u e r ra  de l 
Gobierno militar de  esta p rovinc ia ,  y del núm ero  y Ju zg ad o  de  
p r im era  ins tancia de  esta  ciudad.

Doy fe ,  que  en el pleito seguido en el Juzgado  de p r im era  
instancia de  este par t i d o , y del que  se h a rá  méri to  , se ha d ic ta 
do  la sentencia que dice así:

Sentencia .— En la c iudad de  A lbacete ,  á 23 de Junio  de  4 864, 
el Sr. D Joaquín  Sánchez C an ta le jo , J u ez  de  p r im era  in f a n c i a  
de  este pai ti'do, en visla d3 estos autos  seguidos  en tre  partes,  de  
la una como de m andan te  D. Gandido Rodr íguez y  compañía,  ve
cino de  M adrid ,  r e p re fe n ta d o  po r  el P rocu rado r  D. Pascual L a -  
r io ,  de otras como d em an d ad a s  D. Ramón M o ren o ,  vecino de 
esta c iudad,  rep re s én ta lo  por  el "Procurador D. Jus to Brida y 
D, José  Sa lamanca,  que lo es de  P e d ro ñ e ra s ,  respec to  del cual, 
p o r  no hab er  comparecido  a! juicio en rebeld ía  , se le han señ a 
lado los estr ados del Juzgado  , con quien  se han entendido  las 
actuaciones,  sobre t e rc e r ía  de  dominio.

Resu-l uido que en 22 de Junio  de  1S60 o torgaron escri tura  
pública por  ante E sc r ibano ,  de  una pa r te  D. Ramón Moreno, 
vecino y del comercio de  esta c a p i ta l , y de  o tra  D. José Sala
m anca  , que  lo era  de P e d ro ñ e ra s .  en v ir tud  de  la que  confesó 
este adeu d a r  á aquel la suma de  25.600 rs. procedentes  de cier - 
t is géneros  de comerc io que  le hab a facilitado desde el no s de  
S r i ie m b .e  do 1857. cuya suma se obligaba á satisfacerla e n  b s  
pr<-porciones y plazos' que en la propia escr i tu ra  se d e te rm i
n ab a n :

Resultando que erv 27 de Se t iem bre  de  1862 se p resen tó  
dem anda  ejecutiva en  h u m a  p o r  el P ro cu rad o r  D. Justo  Belda, 
en la eu ¡nciada re p re s en ta c ió n ,  solicitando que  se despachase 
ejecución contra  los bienes d e  D. José Salamanca por la cantidad 
de  12 800 rs. y castas causadas y que se causar en hasta ha ce rs e  
efectivo su re in teg ro ,  fundándose v ir tua lm ente  en haber  venci
do varios plazos de los es tipulados  en dicha escri tura  , que r e 
p resen taban  un va lor  igual al de m andado ,  sin haberlos  hecho 
efect ivos,  á pesar  de v e n i r ’obligado á realiza? lo: j

Resultando que despachada ejecución por  este J uzga do  c o n -  j 
tra  los bienes de D. José Sa lamanca ,  se procedió  en 30 de Se- j 
tiemhre  dei propio año de 1862 á la traba  de  todos los gene-  I 
r r s  que so hallaron en su t ien d a ,  que  const i tu ían un va! ,r de i 
4 5.000 ¡ s . , pro testando el ejecutado en el acto las diligencias d e  J 
em b a rg o ,  fundándose en que  los géneros sujetos á !i traba pe r -  j 
teneoian á D Gáudido Rodríguez y compañía , del c o m e ip o  de  
M adr id ,  de  quien el pro tes tan te  e ra  pn  m ero  apoderado  ó d e 
p e n d ie n te :

Resudando que en 30 de Octubre  pos te r io r ,  y prévias  las 
fo rmal idades de  ley , recayó  sentencia  de  rem ate  , m andándose  
seguir  U ejecución a d e l a n t e , haciéndose t rance  y  rem ate  en los 
bienes  e m b a r g a d o s :

Resultando que en  12 del mismo Octubre  de  1&62 , r e c u r r ió  á 
este  . lu /gado el P ro cu rad o r  D. Pascual L a r io ,  rep?esen tando  le 
ga lm ente  á D. Cándida  Rodríguez  y Compañía  , p id ie ndo  
á su nom bre  que se le entregasen los au tos ejecutivos á fia 
d e  in s tru ir se  y  p o d e r  deduci r  dem anda  de  t e r c e n a  de d o 
minio. re specto  de todos  ó algunos de los bienes embargados al 
Sa lamanca ,  á cuvo escrito recayó  providencia  en 22 del pro p io  
mes,  acordándose  que se pnsi^raQ los autos de  manif iesto en  la 
mes» dnl p teseule  actuar io  al indicado obje to :

Resultando que eo 22 de Noviembre s ig u ie n te ,  se p ro d u jo  
dem anda  d e  te. cena  de domin io  en fo rma p o r  el P ro cu rad o r  
Lario en la ya e sp re s a d a  re p re s en ta c ió n , solic itando que  se d e 
clarase q  íe los géneros  embargados  correspond ían  á sus p r in 
cipales en  propiedad , y  á su v i r t u d , que  se alzase la traba  y se 
d ^ » s e n  á su d isposic ión ,  suspendiéndose el procedimiento  d e  
ap rem io  y condenándose en  costas á quien hub ie re  lugar, e x p o 
n ien d o :

Que según aparec ía  de  los documentos  que  acom pañaba  a su 
d e m a n d a , D. José Sa lamanca  era  un me r o  comisionista de  sus 
rep re sen tados ,  de quienes  habia venido  rec ib iendo  desde  19 de 
M ayo de  1861 v a n o s  géneros de  comercio p a ra  expondei lo s  en 
P e d ro ñ e ra s  y en arnbu ancia , sin poder  su je tar  á sus comitentes 
á ninguna responsabi lidad ni^operacion m e rc a n t i l :

Que todos los géneros  em bargados  al Sa lam anca ,  consti tuían 
pa r te s  de los que  habia rec ib ido éste de  sus pr incipales;

Y que  siendo D. Cándido Rodi iguez y Compañía  d u e ñ o  d e  
cuantos géner os de  comercio m ane jaba  y espendia  el Sa lam an
ca , no podia cont inuarse  la ejecución respecto  de los em b a rg a 
d o s ,  por p e r te n e ce r  á persona dis tinta  de  la que  se obligó con 
el e jecutante  D. Ramón Moreno:

Resultando que  p o r  el P r o cu r ad o r  Lar io  se a com paña ron  á 
su d e m a n d a , e n t re  otros documentos: p r im e r o ,  una e sc r i tu ra  
pública oto rgada en Madrid  en  19 de  Mayo de 4861 , en la cual 
se expresa  que  D. José  Salamanca se consti tuía  en comisionista 
de  D. Cándido Rodríguez y compañía, o h ig á n d o se  bajo tal carác 
te r  á estar por  sí mismo al fr ente  de  un  establecim iento  que  habia  
d e  poner  con los géneros  que estos le d i e s e n , sin p o d e r  su je ta r  
á sus comitentes á responsabil idad ni operación alguoa m e r c a n 
til, ni a b r i r  en  Pedroñeras .  ni en otro pueblo ,  ti enda  ó puesto por  
su cuenta  ; ni to m a r  ni despachar  o tros  géneros  q u e  los que  p r o 
cediesen del alm acén de  Rodríguez y  c o m p a ñ ía ; s e g u n d o , un  
p o d e r  otorgado en  igual fecha q u e  la antedicha e s c r i t u r a , por  
Don Cándido Rodríguez y com pañía ,  autorizando é invistiendo 
al Salamanca con el carác te r  de  factor comisionista ; t e r c e ro ,  un 
acta  adicional,  de  fecha 4 de Noviembre  d e  1S6I . r e f e re n te  á 
una póliza de seguros **01.1 ra incendio;?, ex tend ido  por  La Union 
en 25 de  Mayo an te r io r ,  de  la que  apa rec e  que D. C ánd ido  R o
dríguez  y  cotopañía  trasladó objetos asegu rados  p o r  valo r  de
50.000 rs. a f  pueblo  de  P e d r o ñ e r a ; y  po r  último , dos solicitu
des de D. José  Salamanca de los meses de  Mayó y  Abril de 4 864 
y  1862, pa ra  que  se le incluyese  en la matr ícula  de  subsidio,* 
como comerc iante  apoderado  de Rodríguez  y  compañía ,  y va r ia s  
cartas  y facturas re ferente s  á géneros  entregados  po r  dicha  casa 
al Salamanca:

Resultando que conferido  traslado de la p re ceden te  dem anda  
con em pozam ien to  en forma á D. José Salamanca y á D. Ramón 
Moreno, el pr imero  no quiso venir  al juicio;  y  acusada la r e b e l 
día fué dec larado  r e b e ld e ,  siguiéndose los autos  en su  ausencia  
y entendiéndose las diligencias en !ó á él re fe ren te  con los es
trados  del Juzgado ,  y el segundo lo evacuó pi r  medio  de  su 
P r o cu rad o r  D Justo Bel la , solicitando que  se absolviese á s u  r e 
presen tado  de la dem anda  de  te rcería ,  alegando: que  los b ienes  
que se hallan en poder  de  una persona e jecu tada .  Se consider.-n 
como de su prop iedad  m entras  no se p ru e b e  p lenam ente  lo con 
t ra r io  p o r  medio  de  just ificantes fehac ien tes ; y que  t ra tándose  
de  géneros  de  com reio,  se necesitaba una  jus tificación ámplia 
de la identidad  de has em ba rga dos ,  y de  los e n t re g a d o s  como 
comisionista á D. José  S a lam an ca , p o r  la casa Rodríguez  y  com
pañ ía :

Resultando que  conferido t ras lado para  réplica á las parte s,  lo 
evacuaron  las presentes sin producir  n o v e d a d , rec ib iéndose  los 
autos á p rueba  á su instancia :

Resuh3nd) que  articulada y  propuesta  por  la parte  a d o r a  la 
que  estimó conveniente  á su d e r e c h o , le fué admit ida  y  p rac t i 
cada dentro  de  légn ino ,  que se re du jo  al cotejo de  los d o c u m e n 
tos públicos que  habia pr e s e n ta d o , al reconocimiento  de  f irmas 
de  otros  , á comprobación de factu ras con has libros y al e xam en  
po r  dos peri tos comerc iantes de  los géneros  e m b a rg ad o s ,  pa ra  
que  expresasen si ellos se hadaban ó no comprendidos  eo todas 
ó en a gunas de  las factu ras  de  autos :

Resultando que  practicados los cotejos, reconocimientos de  
firmas y comprobación de  facturas,  apareciendo su conform idad  
y au tenticidad ,  declararon  también los peri tos comerc iantes que. 
examinaron los géneros,  manifestando que estos y  otros figuran 
ó están comprendidos en las fac tu ras ,  pero  que  no podian  ase
g u ra r  que  fueran los npsmos,  por  no ser  fácil identificarlos,  
puesto que en su m a y o r  pa r te  carecían de et iquetas, y no se h a 
llaban suficientemente reseñados  en el inven ta r io :

Resultando que  unidas las p ruebas  á los autos ,  alegaron las 
parte s  presentes de  bien p robado,  reproduc iendo  sus a n te r io re s  
petiri>’nes.

Considerando que  los documentos presentados  por  la pa r te  de  
D. Cándido Rodr íguez y com p-ñ ía  en estos autos como jus t fi
cantes  de  su acción ó d e m a n d a , si bien p rue ban  ta certeza  de  la 
existencia del convenio que celebró e n  D Jo^é Sa lam anca ,  y  
hasta inducen á c rear  la presunción de que  los géneros e m b a r 
gados los tenia el último á nombre  de la casa Rodríguez y com
pañía  y como m ero  comisionista de  la misma , sin e m b a rg o ,  esta 
p re s u n c ió n , po r  racional ó vehemente  que s e a . no basta por  sí 
pa ra  poder serv i r  de  fundamento  á una declaración de dominio,  
respecto  de bienes hallados en pode r  de  un te rce r  deudor,  y  más 

j si.se tiene en cuenta  que el crédito  que  motivó la ejecución y el 
j e m b a rg o ,  procede igualmente  de  géneros  de comercio facilitados. 
! con anter ior idad  por D. Ramón Moreno á D. José  Salamanca : 
j Considerando p e r  lo mismo que  la pa r te  de  D. C ándido  R o -  
| d? iguez y  compañía ,  no ha p robado  suficientemente  su acción de 
j dominio ejercitado en su dem anda  según venia obligado á h a -  
| ce rio:

Visto lo que  dispone la ley 1.a, tít. 14 ,  Part ida  3.a, y  el a r 
tículo 1.190 y  sus concordantes  de la ley de Enjuiciamiento civil, 
po r  ante mí el Escribano  dijo que  debia absolver  y  absolvía  á 
D. Ramón M oreno y á D. José Salamanca de la demanda de  t e r 
cería de  dominio in te rpues ta  por  D. Candido R odr íguez  y com
pañía , sin hacer expresa  condenación de c o s t a s , s iendo de c u e n 
ta d e  cada p a r te  !a« por  sí y  pa ra  sí causadas  y las comunes cor  
mitad.

Pubhquese esta sentencia en el Boletín oficial de  esta p r o 
vinc ia ,  único periódico oficial qu e  en  esta c iudad  se publica y 
en  la G a c e t a  d e  M a d r id  , para  lo cual se remitan testimonios con 
las oportuuas  comunicaciones,  al Sr . G ob e rn ad o r  civil de  esta p ro 
vincia y al Directo r  de la G acf.t a . Pues  por  esta su sentencia, 
defin itivamente j u / g a n d o , así lo p ro v e y ó ,  m andó  y fu m a  el e x 
presado  Sr. Juez ,  estando en audiencia  púb.ica; doy f e — Joaquín  
Sánchez Ciantah^o.— Ju ^ n  Vicen.

Y pa?a que  pueda tene r  efe to la inserción de  la p receden te  
sentencia en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , cumpliendo con lo m andado  
y la referencia d e b id a ,  h b ro  el presente ,  q u e  signo y firmo en Al
bacete  á 2 de  Julio de  1864 =  .luan Vicen. 448

D. Carlos Otal y C o r ra l ,  Juez  de p r io r  ra  instancia de  c la 
ciudad d e  Salamanca y su part ido.

Hago saber  que  en este  de  mi cargo  y test imonio de l in f r a s 
cri to  se sigue juicio de  concurso voluntario, p resen tado  por  Don 
Francisco Fau Martin, vecino y del comerc io  de  esta c iu dad ,  cu 
yo juicio se halla en estado de  fo rmar la segunda pieza, para  e l 
reconocimiento y  graduación  d e  c réd i to s ,  según lo dispuesto en 
el art, 573 de la ley de  Enjuiciamiento civil; y como se haya 
presentado á ins tancia del concursado un convenio amistoso en

uso del de re cho  que  le da la misma ley en su art. 611, se jw 
acordado por auto  del dia de  a y e r  se convoque á jun ta  á tod0 
los acreedores  para  que  en el dia  27 de  Julio corr iente ,  y h0f5 
de las diez de  su mañana,  se p resen ten  en  el Juzgado  d e  pr i ^  
r a jn s ta n c ia  de  esta capital para  t r a t a r  de convenio con el coi^ 
cursado; y  p a ra  que tenga  efecto la citación y convocación <} 
expresados  acree do re s ,  hágase por  edictos, q u e  s e ' in se r ta r án  J  
el Boletín oficial d e  la provinc ia  y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en  Salamanca y Julio 1.° de  1864 .=C ár lo s  Otal y Cor. 
ral .— P or  su mandado,  José Is id ro . 90

D. Benigno A lvarez,  J u ez  de  p r im era  instancia d e  esta vit|8 
y  su  partider.

P o r  el p resen te  se c i t a , llama y emplaza á cuantos se crean 
con de re cho  á la herencia y bienes de Ceferino Molina, natural 
que  fué d e  N avalcarnero  y  vecino del Real Sitio de  San Lorenzo 
en el que  falleció el dia  17 de  Julio  de 4829 sin o to rga r  disposL 
cion alguna te s t a m e n ta r i a , p a ra  que  en el té rmino de  30 dias 
com parezca  en este  Juzgado po r  medio  de P r o cu rad o r  con poder 
bastante  á usar del que se c rean  asis tidos; bajo  apercibimiento 
de  que t ra scu r r id o  el plazo designado sin verificarlo, se da rá  $ 
los autos de  te s tam en ta r ía  del Ceferino el curso que  corresponda 
y  les p a ra rá  el perju ic io«que h ay a  lugar.

Dado en Colm enar Viejo á 25 do Junio  de  4SS4. =  Bonign0 
A l v a r e z . =  Por mandado  de S. S . ,  C ir io s  Lopaz N avarro .  121

D. Miguel Verdejo  y M o n ta ñ a n a , Juez de  p r im era  instancia 
de  este part ido  de Castellón.

Hago saber  que habiéndose  acudido ante  esto Juzgado pe* 
D. Anselmo J o rd á n  y G arc ía ,  en representac ión  de los heredero» 
de  D. Vicente Espí, vecino que  fué de  la Univet sidad de  Agullent 
con b je to  d e q u e  se les ad jud ique  como libres  los bienes con qu€ 
dicho Espí  fundó po r  sí y  como albacea y adm in is t ra d o r  de  los 
bienes de  D José Arandiga,  una' capellanía  e n  la parroquia l dj 
la villa de  Montesa, bajo la invocación de la Santísima Sangre  d* 
Cris to,-Nuestra Señora  d e  la Soledad y Patr iarca  San Jo>é, cuyo* 
bienes consisten hoy en una  lámina de  5 p o r  400 no negociable 
üúm 24 781, d e  rs. vn. 149.713 17 m rs .  de  capital y 7.485 rs. 22 
m araved ís  de  i n t e r é s  puesto que  según resulta  d e  la fundación 
que  ha exhibido,  dicha capellanía fué laical y no eo!ativa comí 
equivocadamente  se expresa  en d icha  lám ina ,  por  au to  del ñfc 
de a y e r  he acordado,  de  conformidad á 1o pedido por  ¡os inter®. 
sados y propues to  por  el Prom otor  Fiscal del Juzga do . que si 
cito por  medio  de  edicto^ que  se m$e? t a r a n  en ios Boletines ofi
ciales de e>ta provincia, de  la d e  Valencia y G a c e t a  d e  M adrid  
í  todos los que  se c rean  con de recho  á ios bienes de dicha cape
llanía, consistentes hoy en la re fer ida  lámina,  p a ra  que  dentri 
del té rm ino  d e  30 aiás contados desde  la inserción dH  p r  s*n 
te en  la G a c e ta ,  comparezcan á deducir lo  en  este  Juzgado y Es
cribanía del in frascri to ; pues que pasado dicho té rmino sin ve< 
rificarlo les p a ra ra  el perjuic io  que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 1.° de  Julio do 186 4 .= \ I ig u e  
V e rd e j■..».=P o r  mandado de  S. S.,  P e d ro  Pastor . 418

E n  vir tu  i de providencia  de t Sr . D. Francisco Sapma y Rico 
Caballero C imeudador de la Real O rden  americana de L a b  l h 
Católica. Magistrado de Audiencia  de  fuera  da M adr id  y Jue¡ 
togado de  p rim era  instancia del d is tr ito  de la Latina de  esta  mu] 
heróica villa y co r le ,  dada  en 28 de Junio ú l timo,  y re frendad! 
po r  el Escribano d e  núm ero  Doctor D. Angel Abad , se - ita^á to 
dos los señores  acreedores  del concursó de la Sra. Doña Mar ía d< 
la Concepción C haves ,  Marquesa de  la Mitilla, pa ra  que  asestar 
por  sí ó por medio  de A poderado legal á la ju n ta  que ha de ce
lebra rse  el dia 15 del p re sen te  mes de Julio, á las doce  de la ma 
nana ,  en el Juzgado  d e  S. S. p a ra  t ra ta r  y d e te rm in a r  varioí 
asuntos  d é  g ra n d e  interés  para  e! Órnenrso. y e ¿tre edos la rUc 
cion del Síndico qunfa lta ,  y la proposición iniciad» por el Licen
ciado D. Telesforo Monlejo y Robledo acerca de (a enajen  cior 
de  los bienes del concurso y tias lacion d e s ú s  valores  á la Caja 
general de Depósitos,  á fio de ev i ta r  los gastos que  su admin is 
tración ocasiona.

M tdrid 1.° de Julio de  1864.— Dr. Angri Abad.  149

P Á R T K  N O  O F I C I A L .

I J I T E R I O » .
IV3ADRXD.— Anteayer se inauguraron las obras del 

ferro-carril de Alcázar de San Juan á Q uintanar de la 
Orden, cuyo acto se verificó con gran solemnidad y n u 
merosa concurrencia. De esta capital fueron muchos con
vidados entre los cuales figuraban personas notables en 
la política, la prensa y el foro.
  Entre las mejoras urbanas que recibe la Granja,
gracias á la predilección de SS. MM. por aquel sitio to 
recreo, se cuenta la construcción de algunos edificios par
ticulares. El Barón deMammola está concluyendo una her
mosa casa con gran jardín en el solar de la antigua Fábrica 
de Cristales, y su herm ano el Conde de Puñonrostro va á 
levantar otra que  ocupará el resto de dicho solar. Sabe
mos, añade uno de nuestros colegas, de muchas personas 
que han pedido terrenos con el mismo objeto de hermo- 
sear la población con nuevas y elegantes casas de verano.

ANUNCIOS.
EMPRÉSTITO ROMANO, 5 POR 400 DE 50 MILLO- 

nes de francos, decretado por quirógrafo pontificio de 26 
de Marzo de 1 *64.—Obligaciones al portador de 4 00 fran
cos (380 rs. vn.), 500 frs. (1.900 rs. vn.) v 1.000 frs. (3.800 
reales vellón), que producen 5 frs. (49 Vs. vn.), 2 > fran
cos (95 rs. vn .), 5 > frs ( í 90 rs. vn.) de interés anual por 
cupones semestrales pagaderos al poilador el \*  de Oc
tubre y el l.° de Abril en Roma , Ñapóles, París, Bruse
las , Amberes, A usterdam , Londres, D ublin , Francfort, 
Viena , Munich^ Berlín , Lucerna , Madrid y Lisboa.

Reembolso á la par en 36 años por sorteo anual.— 
Este empréstito lo emite el Banco de Crédito Terr toñal é 
Industrial de Bruselas (Bélgica), Director M. Andrés Lan- 
grand Dumouceau, y e n  los demá- países las sucursales 
y establecimientos mercantiles corresponsales de dicho 
Banco.

Se reciben en pago de los nuevos títulos los cupones 
de interés del empréstito Rotschild de 1860 , á cumplirse 
el 1. de Julio,

Para acreditar las sumas q »e se en tregu en , se darán 
recibos provisionales, que más adelante se cambiarán 
por títulos definitivos.
 ̂ Se suscribe en Madrid en casa de los Sres. A. Miranda 

e h ijo , calle de la Salud, núm . 13, y  en provincias en casa 
de sus corresponsales._______________________ o__27

SAINT O DEX, DIA.

Santa lsubelf v iu d a , Reina de Portugal.
C uarenta Horas en  ia parroquia de San Miguel y San 

Justo.

dKAL OBSEHYATpRIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Julio de 4864*

j- B aróm etro  fEMPEKÁTUKA RÑ ORADOS Dirftccion BSttfÁDO

HOaAS. ; Fe5a‘'ifoár -— — ___— —  dei DEL«B aivlime- v im n tix
t r o s .  Beautaur. Centígrados * C IE L O .

6 m. 707.36 4 3\4 17®,8 S ............Despej.®
9 m. 707 50 $  26*5 O.S. O Idem.

4 2 . . .  707 58 2 i .6 30* 8 S. O. ¡Idem.
3 t . . 7 6 36 26* 0 32 ,5 O. . .ddém .
6 t.. 706 34 2i%6 32\0  S. 0 . .  jNubes.
9 n . 706,51 20*,% 2553; ¡0 . . .  jCelajes.

T em peratura  m áxim a del d ia . . ? 27® 0 | 33 8
T em peratura aaixniia é í so l ., . . . .  34V1 38 ,9
Tam pera tu ra-m ín im a del. d ia . . . . .  I 42° 8 | 46*?0

E v a p o ra c ió n  en latí ¿ i  horas. 4 0,8 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en  n in 

guna provincia. ~ „

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
B ir x c c iq n  o s  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— OÓí e r ü o c i o n e i  w w -  

'>£<)? o lógicas del d ia  7 de Julio de 4 864.

Altura Tem-*
peratu- Dirección Fuerza Estado 

ÍOPA r a <» E,tad0LO CA - y di ti -  m i a s  de, íe l  de)
¥iil ael cerne- ¿e 1» mar.

LIDADES. m areo sinaa- viento, viento. cíelo,
mi lime- 

t tros.

B ilb a o  á
las 9 m.a 763.8 21,0 N. Q .. Brisa. Cubierto. Tranq.*

Oviedo id 76M  l<V> N E . Id^m Id e m ..,. »
Cor uña id 761,7 20,3 Idem . Idem. Idem.. v  Rizada.
Lisboa id. 763,0 18,3 N.N.E Idem A is.nubs Bella.
S. F • á las *  ^  ^ „  .

7 mañ.‘ . 761,9 i l ,  6 N. O .. Calma A.* nube Tranq.* 
Sev«* á las

9 n \m  ' 762.2 31,2 ^  É., Idem. Déspej.® »
Gran.® id 764,3 26,7 E S. E, Ídem. Id em ....  »
Alie. id. . 762,6 30 1 S u r . . .  BWsá. Gási d.®.. T ra n q 1
Murcia id, 762,7 26,0 S. O . . CalmajDéspej.®. »

Valen, id . 763.2 27,6 N. E. Brisa. Gubierto »
Palma id . *63,8 28 o S u r . . .  o Despej.*. Tranq.®
Barceí. id 762,2 24,5 E s te .. Vien.® Idem .. . .  Idem. 
Zarag.aid. 75J,2 25,0 N. O.. ¡Brisa. Id e m .... »
Vallad, id. 765,1 22,6 N E, Gakua Idem  »
Mau.“‘d id. 761,5 26,5 O.S.O. Idem. Id e m .... »
Albac, id ^6i,4 27,8 S. O. Idem, jIdem ... .  »
Brest á las ■ - ¡

7 man.*.. 708,0 2 V» E • Wem- Í » .  *
Bayona id. 7U .0 »9,0 Fste. . Prisa Despej. En cal.
Mat-s* id 781,2 2 ,6 S .O . idetn. Id e m .... IVoleaj.
Ovied 6 á
Jas9 m \  765,4 18,2 N E ...  ídem Llovizna. »

Cor.*id.id 76¿,6 19,7 S. O Ca-ntalGubierto. Bella.
Sa 8 id id . 7fi5,á *6,9 Norte. Idem . ¡Idem .. . .  »
Op.® id id. 7h6,2 1*4 S O .. Brisa Idem. . .  En cal A
Lis.®id. id. 765,3 18,4 Norte Caima Ais nubs Bella.
T arV id.id  76?,6 21,1 O este. Brisa. Despejé. »
Mu.aid .id  763,9 25,8 S u r . . .  Calma i Id em. . »

V Á t < j»R'm * í -U pKH i a ,t DE PARIS»
LÍNEAS tELEGKÁFíCAS DE FRANCIA.

Msi&dc atm osférico en pum o*  tu  nuropa el dia 2
de Julio de <864 4 ia* siete ie

Baróuietri.» ^ t,
en mi lime- T*DW ata  * Direceíou ISTaJn?

LOCALIDADES, tro» 4 y ra engradoa del
ai üiveUel ,, . 1 . . DEL CIELO.m ar  ̂ centígrados, rietitü.

S.Petersburgo. 761,1 14®,5 S. O . . .  Despejado.
Stokolm o.. . .  a » » j»
Copenhague. * » » »
Viena ^ 761,3 12°,5 N. O . . .  Nubes.
Leipzig.. . . . . .  763,4 4 I o, 4 O.Cubierto.
Berna> ...........  765,3 40°,8 N. E . . .  Sereno.
G reenw ich.. . .  758,4 47°,9 S. O . . .  Despejado.
B ru se la s   762,4 14®,4 S. S. O. Nubes.
D u n q u e rq u e .. 761,1 4 í®,5 S. O . . .  Despejado.
Pan» .............. 763,0 45°,8 S. S .E . Idem.
B u r d e o s . . . . . .  762,1 16v0 N O . . .  Id^in.
Lyo.n, .***• 766,0 15°,8 N. O . . .  Idem.
T u r in ...................  764,8 20®, 0 N.Sereno.
Florencia   760,3 4 9°,5 S  . , . , .  Idem.
R .............. 759,8 20°,0 N .Despejado.
Ñ ap ó les .. . . . .  760,3 49*,0 lE.............. ¡Idem.

Aloaldia-Corregimiento de
De V o sp arte sre in ítid o sen  este  dia p o r  la In te rv e n 

ción  de A rbitrios m unicipales, la dei mercado de gra
nos y nota de precios de artícu lo s de consum o, resulta 
to s ig u ien te

kmnkho t»oa l a s  s a r t a s  m  e l  bsa m í mov.
5.807 arrob  as dé tr ig o ,
2.oo6 arrobas de h a r in a  de  idL

40.Í03 arrobas de carbón
117 vacas, que componen 49.973 libras de peso. 
638 carnero s, que hacen 15.130 id. id.

PRECIOS ig  ARTÍCULOS AL POt» MAYOR Y-POR MENOR ! N  BL DIA 
DE HOV.

Canso de vaca, de 22 á H  cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de t i  á 24 cuartos libes.
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 96 r s .  a r r o b a ,  y de 40 á 46 

cuarto» ILibra.
T icido añejo , de á3 á 85 r s .  a r ro b a , y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jam ón , de H 8 á 130 r s . a r ro b a » v de 46 á 56 cu a rto s  lib ra . 
Aceite , de 64 á 68 rs a rro b a , y de 20 a t i  cuartos libra. 
Vino, de 38 a 18 a rro b a , v de 12a 1 4 cu a rto s  cuartillo . 
Pan de dos l i b r a s , de 1 i  á 4 4 cu a rto s .
G arbanzos, de 36 á 46 rs . a r r o b a , y de 40 á 46 cuartos 

ri
Judías, de 24 á 30 rs. a r ro b a , y de 8 á *2 cuartos libra. 
Arroz , de 3) á 36 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de.16 á 20 rs. arroba,"y  de 8 á 10 cuartos libra.

PRECIOS DK URANOS EN EL MERCADO DE HOY

Cebada nueva, de 25 á 26 rs. fanega.
Idem -ñej i de 23 * 23 rs  [a.
Algarroba , de 31 á- 32 rs. id.
Trigo vendido...............  698 fanegas.
Quedan por V en d er... »

P recio  m á x im o . . . .  . . • 51. 
í ie m  m ín im o . , . * 44
13 «m m ed io    . 48,31.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 7 de Julio do 4 8 6 4 . El  A lcalde-Corregidor, 

Duque de Sesío.

Bolsa de Madrid.
Colime,ion del 7 de Julio de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICO S.

T ítulos del 3 p o r 100 conso lidado , publicado, 51-20, 
15, 23 y  15.

Idem del 3 por 100 d iferido , id., 46-75.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

24-- 0 p.
Idem del p e rso n a l, id . , 25-15.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 \/% de iuterés a n u a l , id . , 46-75.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 160 fe interés a n u a l, id . . 88-75.
Acciones de carreteras, emisión de 1.® de Abril de 

4850. de á 4.0 0 r s . , 6 por H)0 a n u a l, id . , 95.
Idem de á 2.00 ) r s . , id. , 96-80 d.
Idem de i.® de Junio de 1851. dea 1000 rs .,id „  95 40d. 
ídem de 34 de Agosto de H 52 .de  á 2 000 rs., id., 93-65. 
Ideoi de 1 #* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id . , 94.

Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 1858 
ídem , 94-10. *

Idem delG anal de Isabel II , á e  á 1. 0 0 0 f 8 p o r 4 00 
anual , id ., 103-40 d.

Obligaciones del Estado para  <nbvenrinv>AS' de ferro  
carriles, publicado, 93; no publicado, 93-20 d.

Acciones dei Banco de h sp a n a , id ., 207 d.
Idem del Canal de C astilla , i d . , 108 d.
Idem déla M etalúrgica de San Juan de A1cará7,id.,70d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz , id . , 86 d.
Idem de los ferro-carriles de L érida á Reus y T arra 

gona , i d . ,80  d.
Obligaciones de id id . id ., id .. 90 d
Idem d« la Compañía del ferro-carril de Medina del 

Campo á Z am ora. id . , *5.
Idem uel ferro-carril de Falencia á P onferrada, ó sea  

del Noroeste de España id . , par.
Acciones del em préstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de in terés anual, id., 92 d.

CAMBIOS»

L ondres á 90 d ia s  fech a , 50-10 d.
P a r ís á  8 d ia s  v is ta , 5-17.

Plazas del reino .

Dado. Baii«5ci( Dado Beotficí»

A lb a c e te .... #  d. » Lugo  » »
A licaute . , .  par p. » M álaga.. . .  »
A lm ería . . . .  % » M u rc ia .. *. ^  %
A v ila ... .  o. .  Vi » O re n se .. . .  p. x>
B adajoz. . . .  par d. » O viedo .. . .  par d. »
B a rce lo n a ... » P a ten c ia ... par. »
B i l b a o . . . . . .  par p. » Pamplona, par d. »
B u r g o s . . . . .  par. » Pontevedra y4 »
C áeeres  par. » Salam anca. 3/8 p.
Cádiz . . . . .  I d .  » San Sehas-
C a s te l lo n .. .  >* » tian   » */a A.
Ciudad-Real. par. » S an tander, par. »
C órdoba  p a rd . » Santiago,. % »
C orana   1/8 d. » Segovia ... % »
C u e n c a , . . . .  » » S ev illa   » %
G e r o n a   » » S o r i a  . . ; . «4 P »
G ra n a d a ...  . VS » Tarragona par d. »
G uadalajara  p»i P- > T e ru e l . .  . » »
H uelva .”. . . .  » » T o le d o . . . .  % »
H u e s c a . . . . .  » » V a len c ia ... p a rd . »
J a e u . . . . . .  p a r  » VaHadolid % »
L eó n ... . . . .  % d. » V ito ria   # d.
L é r id a . . . ,  » * Z am ora .. , J4 *
Logroño.. . .  par. a Z a ra g o z a . .  » y4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 de J u l io .- In terio r, 48,25.—Diferida, 44,25. 
Amsterdam 4 de Julio.—Interior, 49 3 /8 .—Diferida, 45 

i Francfort 4 de Julio.—Interior, 49 */%.—Diferida, 45. 
jLondres 4 de Julio.—Consolidados, 90 % , J4

ESPECTACULOS.

Teatbo del P ríncipe.— A las n u ev e  de la n och e. —  La 
Estatua de carne.

C ír c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos).— A las nueve de 
la noche .—Segunda representación de la pantomima de 
aparato /  falsi monetari. — Los demás porm enores se 
anunciarán por carteles.

N o t a . Se está preparando por los herm anos Conrad 
un extraordinario  ejercicio gimnástico.

Jardín de P rice. — Mañana sábado tendrá lugar una 
función extraordinaria á beneficio de los huérfanos de 
la Santa Infancia.

Circo del P ríncipe A lfonso. — A las nueve de la no
che.—Función en que tom arán parte los principales a r 
tistas, ejecutando escogidos y  variados ejercicios.

Campos Elíseos. —Función para hoy viernes 8 de J u 
lio.—A las ocho y media de la noche.—En el salón de con
ciertos , baile.

La banda m ilitar de artillería y el cuerpo de coros eje* 
cutarán  las piezas siguientes:

Primera parte. — 1.® Sinfonía del Zampa.— 2 ° Zulimaf 
polka.—3.® Leotard , wats. — 4.® Manolita, redow a corea
da.— 3.® Vieux temps , schotis.

Segunda parte.—6.® Marcha guerrera coreada. — 7.# 
La JitamllUy wals.—8.® La Guacamaya , habanera corea
da.—9f  Angela7 redowa.— JO.* No seré yo, habanera co
reada.

Después de la priqiera parte tendrán  lugar los fuegos 
artifici des , y un gran combate naval.


